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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REALES D E C R E T O S

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. Juan Puig 
y Marcel.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos ocho.

A L P O M Q
£1 M inistro de Marina,

Joié  l 'errándlz .

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.® de 
la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio de 
primera clase, en situación de reserva, D. Adolfo Con
treras y Montos.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALRONSQ /

El M inistro de Marina,
J a sé  Ferrándiz*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
contrato de trabajo.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALFJ0NS.Q j-,,

El Ministro do la Gobernación,
Juan de la Cierva y Peñafiel*

A  L A S  C O R T E S

Animado esto Gobierno, como sus predecesores, del vivo 
anhelo de incorporar a nuestra legislación la fecunda y me
ritoria labor por el Instituto de Reformas Sociales realizada, 
habría intentado hace meses la regulación en una ley espe
cial del contrato de trabajo, si no hubiera estimado necesa 
rio arbitrar antes un órgano procesal más idóneo que el de 
los Tribunales ordinarios para conocer de las mil inciden
cias que en la aplicación del contrato individual pueden sur
gir y remover previamente también el obstáculo que para la 
formación de colectividades contratantes, patronales y obre 
ras, entraña ese arcaico y todavía no derogado art. 556 del 
Código penal, que prohibe coligarse para encarecer ó abara
tar abusivamente el precio del trabajo, entregando en cada 
caso el ejercicio del derecho constitucional de asociación á 
las interpretaciones que del adverbio puedan hacer los juz
gadores.

Por eso precedieron al actual proyecto el de Tribunales 
industriales, convertido ya en ley, y el de Huelgas y Coliga
ciones, que deroga ese art. 556, reconociendo y regulando el 
derecho á la huelga.

Confía el Ministro que suscribe en la pronta aprobación 
de este último por el Congreso, porque sólo entonces estará 
franqueado el camino legal para la implantación de las re 
formas que se contienen en este proyecto, reproducción sus
tancial del elaborado antaño por el Instituto y en Noviem
bre de 1906 presentado á las Cortes por el Ministro de la Go
bernación Sr. Dávila.

El Gobierno, sin embargo, ha creído conveniente introdu
cir en él las modificaciones que á continuación se enumeran 
y razonan.

Aplicando al caso presente un criterio con repetición man 
tenido por nuestro Parlamento en otras leyes de carácter s' j. 
cial, se desglosan ahora de la denominación genérica de eo n- 
trato de trabajo los agrícolas y los domésticos, que si tie rn a  
con los industriales y mercantiles notorias analogías, p re 
sentan, por otra parte, diferencias tan esenciales que obl igan 
al legislador á regularlos en leyes distintas, porque la  hete
rogeneidad de la materia legislarle dificulta, cuando no im 
posibilita, la especiaUzación dq las disposiciones* resorte ca
pital para su eficacia.

Objeto de singular atención y estudio fue para el Gobierna 
el remedio capaz de contener dentro de los límites jurídicos 
los impulsos explotadores de la codicia y los suicidas de Is. 
miseria, sin mermar con trabas enervadoras de la energía 
nacional el derecho ¿ la libre contratación.

El Instituto de Reformas Sociales y el Sr. Dávila creyeron* 
lograrlos imponiendo la  duración de ocho horas para la jo r
nada de trabajo, salvo pacto en contrario, y prohibiendo I*, 
jornada inhumana por lo notoriamente excesiva.

El Ministro que suscribe receló que la aplicación de esta 
principio no se proporcionaría en la realidad con la excelen
cia del propósito q ue la inspirara, porque el límite de la s  
ocho horas como cualquier otro, aun inferior, previa y ge
neralmente adopta do, daría al precepto legal una rigidez in
compatible con Ja variedad inmensa de la vida; alentaría los 
encontrados estí; nulos que para burlarle se concertarían áL 
diario, y resultar ,*ía tanto más ineficaz cuanto que en lo re
ferente al salarie > no tropezaban los contratantes con análogas 
disposición.

Por eso estim ó preferible declarar nulas las cláusulas del 
contrato de tra bajo que contengan una jornada excesiva Y  
un salario no ¡r 'emunerador, dejando á los Tribunales com
petentes, que lo serán los industriales donde estén consti
tuidos, y don< le no, los municipales, la apreciación de cadat 
caso, teniend o en cuenta las circunstancias personales del 
obrero, las ei ipeciales de la localidad y las particulares del 
servicio ó tr  abajo.

Cuando I r . inspección industrial adquiera el pleno desen- 
volyimient o legal, iniciado ya en disposiciones ministeriale» 
recientes, podrá completarse este precepto facultando á lo» 
Inspector* js para pedir de oficio la nulidad de aquellos con
tratos en los que la necesidad y el egoísmo confabulados 
pactaron cláusulas lesivas para los eternos principios ju rí
dicos, qr ie encomiendan al Estado la defensa de la Sociedad y  
la de su s miembros.

Los v iltimos artículos del proyecto de 1906 no se reprodu
cen en éste.

Est* blecíanse allí condiciones especiales para el contrato^ 
que C' m  sus obreros celebra la Administración del Estado*' 
inva* iiendo el Poder legislativo, á juicio del Ministro que , 
susc ribe, la facultad reglamentaria que sólo al ejecutivo iu  - 
cur ibe.

T is el Estado, para los efectos de la presente ley, un patr» o- 
n* i más á quien obligan, como á todos, sus preceptos; y si la  
íT udoie de una determinada suerte de trabajos ó servicio» re- 
' clama disposiciones singulares, pueden y deben ellas a¿op
tarse, y repetidamente se adoptaron por el Ministro del ram o, 
como nadie capacitado para aplicar á la singularidad 'reme
dios idóneo».

Por ejemplo, el derecho que en aquel proyecto se z eeono- 
cía á quienss hubiesen trabajado veinte años en fábri cas, ta
lleres, arsenales ó minas del Estado para percibir Tina pen
sión vitalicia cuando se inutilizaren para el traba jo, puede 
ampliarse en beneficio del obrero que, señaladamente en la» 
minas, logra rara vez completar período tan largo de servi
cios, sólo con hacer efectiva la facultad del párrafo 2.a del 
artículo 39 de la reciente ley de 27 de Febrero de 190S, cucan
do el Instituto Nacional de Previsión, sin perjuicio de abor
dar, apenas ese Instituto se constituya y funcione, el proble
ma total de loa retiros obreros» por medio dq hha ley qua
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com prenda á los del Estado, como á todos los demás trabajadores españoles.Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de M inistro s, el que suscribe tiene el honor de som eter á las Cortes el adjunto

P R O Y E C T O  D E  L E Y
so b re  e l  c o n tr a to  d e  tra b a jo .

A rtículo  1.° Quedan sujetos á las disposiciones de esta ley los contratos de trabajo que tengan por objeto la prestación re tribu ida  de servicios manuales de carácter económico.Se exceptúan los agrícolas cuando no se hsga uso de moto re s  mecánicos, los domésticos, los de aprendizaje y los que <5©lebren las casas navieras con los tripu lan tes de sus buques.A rt. 2.° Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores de catorce años; pero los menores de edad neces ita rán  la autorización de sus representantes legales. Los 
p a tro n o s  contratantes comunicarán i  la Ju n ta  local de Reform as Sociales, dentro de las vein ticuatro  horas, los contra to s  de trabajo que celebren con menores de diez y ocho años. La mujer casada, no separada legalm ente ó de hecho d8 su marido, necesitará para co n tra ta r y para percib ir la rem uneración de su trabajo la autorización previa, expresa 
ó tác ita  del mismo.A rt. 3.° Los patronos y los obreros pueden con tra ta r colectivam ente el trabajo, constituyendo entonces una personalidad d istinta de la de los asociados, que asum irá los derechos y las obligaciones, ejercitará las acciones y quedará sujeta ñ las responsabilidades que se deriven del contrato.A rt. 4.° EL contrato de trabajo se presume siempre existen te . Cuando se consigne por escrito, estará exento del im puesto de tim bre y derechos reales. Cuando fuere verbal, salvo prueba en contrario, se entenderá acomodado á las prescripciones de esta ley, y para lo no previsto en ellas, á los usos y costumbres del oficio en la localidad.A rt. 5.° Son cláusulas nulas y no obligarán á los co n tra 
tantes, aun cuando se incluyan en el contrato: ^1.a Las en que se estipula una jornada excesiva, á juicio 
del Tribunal competente.2 a Las en que se estipule un  jo rna l que no sea rem une- rador, á juicio tam bién del T ribunal competente.3.a Las en que se acepte el pago, total ó parcial del sa la
rio, en especie.4.a Las en que se convenga, para la percepción del sala
rio , plazo más largo que el de una quincena.5 .a Las en que se pacte el abono del salario en lugar de recreo, taberna, cantina ó tienda, cuando no se tra te  de obreros emp'eados en esos establecim ientos.6.a Las que entrañen obligación d irecta ó indirecta de ad q u irir  los artículos de consumo en tiendas ó lugares de
term inados.7.a Las que perm iten retener del salario del obrero en concepto de m ulta  más de la  sexta parte del jornal.8.a Las que impliquen renuncia ó lim itación de los derechos políticos ó civiles de los contratantes.9 .a Las que constituyan renuncia por parte  del obrero de las indemnizaciones á que tenga derecho por accidentes del 
trabajo, perjuicios ocasionados por incum plim iento del con
tra to  ó despido do la obra.10- Todas las demás que im pliquen renuncia de algún  derecho consagrado á favor del obrero en las leyes generales ó en las especiales de protección y tu te la  de los trabajadores.A rt. 6,° En todas las fábricas, talleres y establecimientos industria les ó m ercantiles en que se dé trabajo á más de 50 obreros, así como en las oficinas de las Empresas qua em pleen el mismo ó mayor núm ero de trabajadores, deberá -colocarse en sitio visible, en le tra  ciara y con la firm a del propietario  ó patrono ó del D irector ó Gerente de la E m presa , el Reglamento de la industria , d on d e se especifiquen las condiciones generales del contrato de trabajo, abarcando los 
extremos siguientes:1.° Exposición clara y precisa de las horas da principio y fin de Ja jornada de trabajo, y de los días y horas destinados ni descanso ó alim entación.2.° Instrucciones para Ja lim pieza de la m aquinaria, aparatos, talleres y locales, tiempo y modo en que han de h ace rse, y medidas de prevención que deberán adoptarse.3.® Fijación de los días de pago de ios jornales y de los de entrega de las obras por los obreros que trabajan  á domi- 

-cilio.4 .° Prescripciones sobre seguridad é higiene, m oralidad y  orden en los locales de trabajo, é indicación práctica de los prim eros auxilios que deben prestarse á los obreros v íc t im a s  de un accidente, así como las precauciones más ele - m e ta le s  para evitarlos.5.® Determ inación de las m ultas en que in c u rrirán  los con tra tan tes por i&s infracciones del contrato; y6 0 Todas las demás condiciones legítim as qua se estim en epor tunas.Cuando en el ta lle r, fábrica ó establecim iento trabajen  menos de 50 obreros, y cuando el núm ero de los que sirvan á  una Empresa sea inferior, se entenderá que las condiciones gane rales del contrato se acomodan á los usos y  costum bres que rigen para el oficio en la localidad.A rt. 7.° Son condiciones especíales del con trato  do t r a bajo:1.a La determ inación tan  precisa como sea posible en cada caso de i servicio contratado.2 .a La exoreaión de si el trabajo se ha  de p restar por tiempo indefinida, por unidad de tiempo, para  obra determ inada, por unidad de obra ó por tarea.3.a El-.señalamiento de la cuan tía  y form a ds pago de la rem uneración convenida.4.a .La estipulación eventual de realizar la obra ó de com ple tar el servicio en un plazo determ inado, zsí como la de trab a ja r en casos de urgencia ó circunstancias ano rm&! estro, horas extraordinarias, debiendo señalarse entonces el aumento de salario que en este «aso percib irá  el obrero, y que h ab rá  de ser mayor en un 50 por 100 como m ínim um  al de cada hora ordinaria.
Cuando no consten, las condiciones especiales do- contrato  <de trabajo, se estará á la costum bre local del oficio ó servicio A rt. 8.° Los contratantes no estarán  sujetos á otras m uí- ¡ %ss ó correcciones por razón del contrato que las expresa- i jm ente estipuladas en el contrato mismo; y las (¿ue procedan, < $¿ólo se harán  efectivas previo el conscnránaW/uo del in te re - ¡ s&do ó la sentencia firme del Tribunal eomipatenta. |A rt. 9.° Cualquiera de las partea puedo rescindir lib re - í menée el contrato  denunciándolo con ocho días de an tic ipa- I ción, ó abonando a la contraria el importe d t ’l ¿ornal co rres- J pendiente á ios días que transcurran  desde e? en que se de- f 

nuncio al en que se abandona ó re tira  el trabajo h as ta  com - |  plet&r los ocho dias. 1
A rt. 10. El con tra to  de trabajo  podrá rescindirse sin ín - j

'tflemnizaeión * |L° Por m uerte ó incapacidad física de alguna áe  las ¡p a rte s . ?.2.® Por mutuo consentimiento. ¿3.** Por fuerza msyor. |4.° Por causa justa. . i

|  Serán causas justas para el patrono: la  infracción del con- | tra to  por parte  del obrero cuando no sea de las que den lu - 5 gar á m ulta , ó cuando siéndolo, con arreglo al a rt. 8.°, se negare el obrero á satisfacerla; la indisciplina ó desobediencia ¿ del obrero y las injurias ó malos tratam ien tos contra sus |  jefes ó compañeros.I Serán causas ju stas  para el obrero: la infracción del con- |  tra to  por parte del patrono, en las mismas condiciones que |  el párrafo an terior determ ina; las in jurias y malos t r a ta - | mientos por parte del patrono ó de sus dependientes, y la 
l modificación introducida por el patrono, sin su consenti- I m iento, en las condiciones generales ó especiales del con- ! tra to .| A rt. 11. De las cuestiones que surjan  con ocasión de esta | ley, conocerán los Tribunales industria les, donde los hubie- jj re, y donde no, el Juez m unicipal, con los adjuntos.| A rt. 12. La indemnización que una parte  deba satisfacer |  á la o tra  por el incum plim iento de las obligaciones con tra ta  
l das, se regirá, como todo lo no previsto en esta ley, por las | disposiciones generales de los Códigos civil y m ercantil.|  Madrid 29 de Mayo de 1908 = E i  M inistro de la Goberna-5 ción, J uan db la Cieeva y Peñafiel . Ia j

|  REAL DECRETO
| De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, |
|  Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación t  ■jj para que presente á las Cortes un proyecto de ley so- :| bre contrato de aprendizaje. j
| Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil nove- i
I cientos ocho. 1¡ ALFONSO|  El Ministro de la Gobernación, l
i J t f is ra  di€5 l&S. CJi©fiT'̂ afe y  JPoBBS&Hel. j
I A  LAS COSTESI|  Por las razones expuestas en el preám bulo del proyecto de | ley de Contrato de trabajo, el M inistro que suscribe, de I acuerdo con el Consejo d« M inistros, tiene la  honra de so- I m eter á las Cortes el siguiente
i P R O Y E C T O  D E  L E Y
I sobre contrato d e  aprendizaje.
|  A rticulo 1.® El contrato  de aprendizaje es aquel en que | el patrono se obliga á enseñar prácticam ente, por sí ó por |  otro, un  oficio ó industria , á la vez que u tiliza el trabajo del 
|  que aprende, mediando ó no retribución, y por tiempo de- |  term inado.i En esta disposición se hallan  comprendidos el aprendizaje | I del comercio y el de l&s operaciones agrícolas en que se haga [ |  uso de motores mecánicos. j¡ A rt. 2.° Cuando no se estipule rem uneración alguna á | I favor del p&trono ó del aprendiz, se entenderá pactado úni \ I cam ente el cambio de servicios que establece esta ley. i
g Are. 3.° Cuando las condiciones de alojam iento, alim en- jj |  tación, vestido, asistencia al trabajo, vigilancia é in s tru c - ! ¡j ción no aparezcan determ inadas, se entenderá que las tres  ] 
f prim eras obligaciones quedan á cargo de los padres ó repre- j j sentantes de los aprendices, y las restantes á cargo del maes- j |  tro  ó patrono, con el alcance y extensión que esta ley Ies ] 
i  asigna. ¡I Las indemnizaciones debida? por los casos de cese ó res- j |  cisión del contrato  serán de cargo de Ja parte  infractora, con ¡ |  arreglo á lo estipulado ó á lo q u e  resuelvan los Tribunales j | industriales, y donde no los hubiere, el Juez m unicipal, con j I los adjuntos. j
|  A rt. 4.° El tiempo de validez del contrato no podrá exes* j |  der de cuatro  años en cada caso. \
|  Para com putarlo se tendrán  en cuenta los diversos contra- I 
'V tos celebrados por el aprendiz para el mismo oficio y con el í 
¿ mismo p&trono ó m aestro, contándose temb-én el periodo de j y prueba que siempre debe establecerse, y que en n ingún caso ¡ 
l podrá exceder de dos metes. " jj A rt. 5.° Cualquiera persona puede contrapar como patro- j 
' no ó m aestro cuando se halle en el disfruta de los derechos i | civiles y no esté com prendida en l&s prohibiciones que enu- \ i m era esta ley. ¡
|  La m ujer casada no separada legalm ente ó de hecho de su  j  
|  m arido, ni autorizada para ejercer el comercio, necesita la  j |  autorización de su marido para celebrar el con trato  de j |  aprendizaje. I
|  Los menores de diez y ocho años con tra ta rán  el ap rend í-JI zaje por medio de sus representantes legales. j1 A rt. 6.° La duración de la  jornada de trabajo será la de- l|  term inada en el contrato, siempre que no exceda de la  que ] |  fijan las leyes, teniendo en cuenta, el sexo y la  edad del j |  aprendiz. |
|  Cuando no se estipule nada sobre este extrem o, so ap lica- f |  c&rán los usos locales para la industria  ó trabajo objeto de la } í instrucción  del aprendiz. ¡
I En caso de discordia, resolverán los Tribunales in d u s tria -  | I les, y donde no los hubiere, el Juez m unicipal, con lo» ad - \ |  jun tos. j
| A rt. 7.° El patrono ó m aestro está obligado á la v igilan- f 
l cía del aprendiz dentro del ta llo r y fuera de él hasta  donde j 
| sea posible, para co rreg irlas  faltas ó extravíos en que incu- ¡ | r ra  en perjuicio de su enseñanza y de su moralidad, de bien- j | do dar parte  al padre ó encargado cuando su autoridad no Jo- i I gr& el remedio. \
| Está obligado a demás á  facilitarle  la instrucción  general "¡ f que sea com patible con el aprendizaje deJ oficio elegido, f 
¡ principalm ente medíante la asistencia ¿ Escuelas técnicas i j relacionadas con su industria . ¡
I Cuando el aprendiz no sepa leer ni escrib ir, deberá dejarls 5 i dos horas ai día para as istir  ¿ la Escuela correspondiente. J ; _T/*xnbíé7i deberá dejarle ei tiem po prudencíalm ente necem- í | rio para que pueda cum plir sus deberes religiosos. í.

En es so de enfermedad ó de accidente no previsto, está j obligado el patrono ó m aestro á dar aviso inm ediato ¿ íos pa i dres ó encargados. i
A rt. 8.° E l aprendiz está obligado á cum plir el tiem po ! señalado para el aprendizaje, siem pre que lo exija el p a tro - { no ó m aestro, adicionando al efectivo de servicio el que co- * rresponda á enfermedades y licencias. iA rt. 9.° Los contx*atos de aprendizaje contflndrán: íLos nom bres, apellidos, edad y  dom icilio del patrono ó \ m aestro.
Los nom bres, apellidos, edad, profesión y  dom icilio del aprendiz ó da su representante, eir su caso. ¡El oficio ó ind u stria  objeto del aprendizaje. iLa fecha del contrato  y la del p rinc ip io  del aprendizaje. I La duración del período de prueba y la  to ta l del apren- [ dizaje. '
Las condiciones de m anutención y  alojam iento , cuando co

rra n  á c*rgo del patrono ó maestro; las de asistencia y tíezu- X

po que podrá dedicar el aurendiz á su instrucción , fuera dei ta ller, así como el que se le dejará libre á los efectos* del a rtículo 7.°, y la rem uneración eventual á favor cleí aprendiz ó del patrono ó m aestro. *
Los contratos deberán firm arse por el patrono ó maestro y el aprendiz, y por el representante de este últim o, cuando lo necesite; y si alguno de ellos no supiese firm ar, oor dos testigos.
Estos contratos están exentos de los im puestos da lim bre y derechos reales.
A rt. 10. En n ingún  caso podrán los patronos ó maestros recib ir aprendiz alguno sin celebrar previam ente «i contrato en la form a establecida en esta ley.
A rt. 11. D urante el período de prueba puede rescindirse el contrato á petición de cualquiera de las partes, haciéndolo constar en el instrum ento  otorgado.
No procede en casos tales indemnización a lg u n a  á menos de hallarse expresam ente consignado en el con trato  el derecho á ella.
A rt. 12. Puede rescindirse el contrato  sin dar lugar á indem nización por las causas siguientes:
La m uerte ó la  incapacidad física ds uno de los contra - tantes.
El pase de cualquiera de ellos al servicio m ilita r forzoso.La enfermedad contagiosa ó repugnante de una de las partes.La enfermedad que dure más de dos meses.La condena por los Tribunales en causa crim ina '.
La m uerte ó ausencia prolongada de ía esposa del maestro ó de la m ujer, c u ja  presencia duran te  el trabajo se Estipuló en el contrato cuando los aprendices sban niños ó personas del sexo femenino.
A rt. 13. Puede rescindirse el con trato  á petición de parte:Por falta continua ó repetida de una de la s  partes co n tra tan tes á las condiciones estipuladas.
Por abusos ó dureza del patrono ó m aestro en el tra to  que dé al aprendiz.
Por desobediencia ó faltas graves repetidas del aprendiz.Por incapacidad de éste, ya provenga de la  falta de salud ó de la de aptitudes.
Por deseo manifiesto del aprendiz de dejar el oficio.Por traslado de la ind u stria  á d istin ta  población.
Por trasladar su residencia á o tra  localidad 1& fam ilia del aprendiz.Por m atrim onio del aprendiz.
En todos estos casos, si no se llegase á un  acuerdo, fijarán la  indemnización que proceda los Tribunales llamados á en tender en los contratos de trabajo.
Cuando hubiese acuerdo, se co n sign ará  en el con trato .A rt. 14. Los avisos de rescisión pueden darse en el m omento en que se produzcan las causas en que se funde esta demanda, y la o tra  parte hab rá  de contentar inm ed iatam ente.
El aviso para reclam ar una resolución no tendrá eficacia h asta  pasados quince días, cuando lo m otiven Ja incapacidad del aprendiz ó el deseo de éste de dejar el oficio.A rt. 15. El aprendiz tiene derecho, al Analizar el plazo del contrato , á que se le expida, un  certificado, firmado por su patrono ó m aestro, en el que se consignen el grado de conocim ientos y  la práctica aizanz&dos en el oficio ó industria  objeto del convenio.
Madrid 29 de Mayo de 1908.=E1 Ministro de la  G oberna

c ió n , J u a n  d e  l a  Cib b v a  y  P e ñ a f ik l .

j MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  AE  T E S

\ REAL DECRETO¡ Accediendo á lo solicitado por D. Beniio Hernando 
j y Espinosa, Catedrático de Terapéutica de la Facultad ' de Medicina de Madrid,
| Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
f clasificación le corresponda, como comprendido en el 

artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio ! de 1892.
¡ Dado en Palacio á veintinueve de Mayo do mil nove- | cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
l y Bellas Artes,i BTranstln*» SSodrígjraejs @sss IPeSro.

| E E A L E S  O R D E N E S
| I5mo. Sr.: S. M. el R é y  (Q. D. G.) ha dispuesto que \ se provea, en el turno de oposición entre Auxiliares 
j que le corresponde, conforme á los artículos 1.° y 3.° 
s y disposición 1.a transitoria del Real decreto de 24 de 
i Abril último, la Cátedra de Lengua francesa del Insti- 
; to de Toledo, debiendo publicarse la oportuna convo- 
! catoria en el mes de Julio próximo, 
i De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dies guarde á V. I. muchos añes. Madrid 12 Mayo de 1908.
R. SAN PEDRO 

3r. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta 

Central de Derechos pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza para cubrir las vacantes de Oficiales y Auxi
liares de Contabilidad de las provinciales de Instruc
ción pública, y las sucesivas que ocurran en el perso
nal de las mismas y en la clase de Oficiales quintes de la misma Central; y 

Considerando que dicha propuesta se ha formulado 
en virtud de las atribuciones concedidas por la Real 
orden de 13 de Julio de 1907, en relación con el Regla
mento de 25 de Noviembre de 1887, y las que éste mis
mo le confiere, y previos los oportunos exámenes de 
aptitud ante Tribunal designado por la misma Junta, 
en el que los interesados han probado su suficiencia:
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Considerando, por lo que respecta á la provisión de 
las actuales vacantes, que procede aprobar la propues
ta, ya que ha sido formulada por la Junta Central con 
arreglo á Jas atribuciones reconocidas por las mencio
nadas disposiciones:

Considerando que en cuanto al reconocimiento de 
derecho á los restantes opositores para ocupar las su
cesivas vacantes, tanto en el personal de contabilidad 
de los Juntas provinciales de Instrucción pública como 
en la categoría de Oficiales quintos de las de la misma 
Junta Central, procede también aprobar la propuesta 
por la circunstancia, que deba considerarse excepcio
nal, de haberse hecho en el mismo sentido la convoca
toria á los exámenes de aptitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se nombre á D. Luis Rodríguez Mateos, 

número 1 de la propuesta, Oficial de Contabilidad de 
la Junta provincial de Instrucción pública de Málaga, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas; á D. Ceferino 
Carees Olmedilla, núm. 2, para igual cargo de la de 
Sevilla, con la misma dotación; al núm. 3, D. Augusto 
Juan Ramón, para Oficial de la de Cáceres, con 1.500 
pesetas; al núm. 5, D. Emilio Melero Delicado, para 
Auxiliar de la Junta de Córdoba, con igual dotación; 
al núm. 6, D. Francisco A. Coronas, Auxiliar de Con
tabilidad de la Junta provincial de Barcelona, con 1.750 
pesetas de dotación; al 7, D. Alfonso Sánchez Ibáñez, 
Oficial de la de Huesca, con 1.500 pesetas; al 8, D. Ma
nuel Rodríguez Vera, Auxiliar de la de Murcia, con el 
mismo sueldo; al 9, D. Enrique García Gutiérrez, Ofi
cial de la de Logroño, con el mismo sueldo; ai 10, Don 
Mariano Díaz García, Auxiliar de la de Segovia, con 
1.250 pesetas; al 11, D. Cesáreo Bécares Fernández, 
Auxiliar de la de Valladolid, con 1.500 pesetas; al 12, 
D. Pedro González, para igual cargo de la de Guadala
jara, con la misma dotación; al 13, D. Agustín Urgoiti, 
para Auxiliar de Santander, con el mismo sueldo; al 14, 
D. Domingo Ricord, para el mismo cargo en la de Cá
ceres, con la misma dotación; al 15, D. Angel Martínez 
Vélez, Auxiliar de la de Teruel, con el mismo sueldo; 
al 16, D. Alberto Rodríguez Mateos, para el mismo 
cargo de la de Almería, con la repetida dotación; al 17, 
D. Santiago González Escalona, para Auxiliar de la de 
Lérida, con el mismo sueldo; al 18, D. Abraham López 
Jiménez, para igual cargo de la de Gerona, con la mis
ma dotación, y al 28, D. Celso Sánchez, para Auxiliar 
de Salamanca, con el repetido sueldo, por estar des
empeñando interinamente este cargo, y con arreglo á 
las condiciones de la convocatoria; y

2.° Que se declare con derecho á ocupar las vacan
tes que en lo sucesivo ocurran, tanto de Oficiales quin
tos de Administración civil, Escribientes de la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magisterio, como las 
de los servicios de Contabilidad de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, en relación con las peti
ciones que tengan formuladas, á los siguientes aspi
rantes aprobados: 1.°, D. Enrique de Cárdenas, núm. 4 
de clasificación; 2.°, D. Antonio Queimadelos, nume
ra 19; 3.°, D. Joaquín Díaz Cañada, núm. 20; 4.°, Don 
José Ruiz Muñoz, núm. 21; 5.°, D. Buenaventura Ta
beada, núm. 22; 6.°, D. Alfonso Olivas Narro, núme
ro 23; 7.°, D. Juan de Dios Olózaga, núm. 24; 8.°, Don 
Mariano Ventosa, núm. 25; 9.°, D. Francisco Ferran
do, núm. 26; 10, D. Julio Acha, núm. 27; 11, D. Fernan
do Cortés, núm. 29; 12, D. Florencio Gil, núm. 30; 13, 
D. Julio Fernández Palomo, número 31; 14, D. Juan 
Antonio Alonso, núm. 32; 15, D. Juan González, núme
ro 33; 16, D, Urbano Adolfo Soto, núm. 34; 17, D. Pedro 
Gancedo, núm. 35, y 18, D. Miguel Forcada, núm. 36.

Lo que de Real orden comunico á ¥• I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y* I. muehss 
a te , Madrid 15 de Mayo da 1908,

R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.), de conformidad 
con el informe emitido por el Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien declarar útiles para la ense
ñanza en las Escuelas las obras que figuran en la si
guiente relación:

1.° Mapa planimétrico y estadístico de la provincia 
de Valencia, por D. Francisco Atienza y Cobos; una 
hoja en cartulina, en colores.

2.° Mapa de España, en relieve, de pequeño tamaño, 
por Doña Regina Pérez Alemán.

3.° Mapa de España, en relieve, mayor tamaño que 
el anterior, y detallando los ferrocarriles y poblaciones 
de 10.000 y más habitantes, por Doña Regina Pérez 
Alemán.

4.° Programa de Nociones de Geografía general, 
por D. Vicenta Castro y Segua. Primera edición. Ma
drid, 1905.—32 páginas.

5.° La Constitución y el Derecho usual, programa 
de 30 lecciones, por D. Vicente Castro y Segua, y Don

Leonardo Rodríguez y Fernández. Segunda edición. 
Madrid.—32 páginas.

6.° Resumen de Historia de España, por D. Gabriel 
María Vergara y Martín. Madrid, 1907.—96 páginas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de provisión de una pla
za de Profesor numerario de la Sección de Ciencias, 
vacante en la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Santiago, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
y que fué anunciada á concurso de traslado, por tér
mino de veinte días, por la Real orden de 15 de Abril 
del corriente año, inserta en la Ga c e t a  de 1.® de Mayo:

Resultando que no se ha presentado ningún aspiran
te dentro del plazo legal;

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el concurso de traslado.
2.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de as

censo, por término de veinta días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga c e t a .

3.° Que á este concurso podrán aspirar los Profeso
res de Pedagogía de los Estudios elementales de las 
Escuelas Normales y de los Institutos, en cuyo título 
administrativo no conste que pertenezcan al Profeso
rado de la Sección de Ciencias.

4.° Que las condiciones que para la resolución de 
este concurso habrán de tenerse en cuenta serán las 
determinadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y

5.° Que los aspirantes deberánfelevar sus instancias 
a esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden 1© digo á V. I. para su conocimiento 
? demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
Irid 25 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
3r. Subsecretario de este Ministerio,

M ISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Por su escasa importancia no sa declaró 

válida en el reparto de créditos para caminos vecinales, 
dispuesto por Real orden de 31 de Enero último, la 
cantidad que, oon sujeción á las bases establecidas 
para hacer la mencionada distribución, correspondía á 
la provincia de Sevilla; pero como con ella podría ter
minarse el empalme de un camino vecinal con una ca
rretera, cuyo proyecto se aprobó como formando parte 
integrante de dicho camino;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
declare válido en el corriente ejercicio económico la 
cantidad de 1.500 pesetas del crédito de 25.000 pesetas 
asignado á la provincia de Sevilla por Real orden de 31 
de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1908.
„  „  BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de las Reales órdenes comunica
das del Ministerio de Estado transmitiendo las notas y 
noticias del Cónsul honorario de España en Dresde, 
relativas á la Exposición fotográfica internacional que 
se ha de celebrar en la capital del Reino de Sajonia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
publique en la G a ce ta  d e M ad rid  el Programa de la 
referida Exposición, para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pudiera interesar.

De Real orden 1® participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde i  V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Exposición Internacional de Fotografía.

Dr©§de.
M a y o  á  O c t u b r e  1909.

La Exposición ss dividirá en los siguientes grupos:
I. Evolución de la fotografía.— Ciencia da Ja fotografía.—  

Aplicaciones especiales de la fotografía.
a) Historia de la fotografía.
b) Escuelas de fotografía y de reproducciones fotográficas.
c) Bibliografía fotográfica.d) Fotografía científica.
é) La fotografía como medio de diversión y como mate

rial docente.
/ )  Fotografía en colores.
i t .  Fonografía industrial.

a)  Fotografxafprofe»bmL
b) Técnica de la reproducción fotográSc*.
III. Fotografía de aficionados.
IV. Industrias fotográficas.

Hiatoria de la fotografía*
Esta Se'jeióo comprenderá dos partes: usa,historia d el*  

imagen. en la que  se expondrán, en orden histórico foto«?ra- 
fitts, cou todos los detalles posibles referentes á los procedí- 
mientes empleados para obtenerlas; otra, historia de la téc
nica, en la que figurarán, también en orden histórico, apa
ratos, lentes y medios auxiliares de la fotografía en general 
con indicación, si es posible, éel constructor, fecha y todo» 
los detalles que puedan ser de interés.

Habrá, además, en esta S^c dón una galería da retratos de 
las personas que hayan tenido significación en la historia de 
la fotografía, y reproducciones de documentos importantes 
©n el mismo sentido, y se concederá también espacio al ©ri
gen y desarrollo de la fotografía aplicada á fines artísticos, 
científicos y técnicos.

En ©sfca Sección no se harán agrupaciones por países, sin» 
por épocas. Para admitir objetos en ella será preciso que tem- 
gan, por lo menos, cinco años de antigüedad.

Se concederán premies de honor.
Escuelas de fotografía.

Comprenderá esta Sección todo lo relativo á métodos y  
material da enseñanza e )nstrunientos para el ensavo de los
elementos necesarios en la fonografía.

Estará clasificada por naclont-s.
Se concederán premios a© honor.

Bibliografía fotográfica.
Se admitirán ©n Seccioa todos los libros y revistas 

que se ocupen de fotografía.
Habrá un premie para e:st« grupo.

Fotografía científica.
Comprenderá: astronómica; fotografía médica

(incluso rayos Koutg*:ü); í«‘tog<&í >;a de ciencias obtúrales 
(incluso mierografi* y fot ̂  ¿fía <•** animajes), fonografía 
geográfica y étnica; f ,t©gf»fi* criminalista; ío*i.graíía apli
cada á la guerra (incluso telefotografía j  fotografía en globo).

No habrá división por nación*:.s.
A los objetos que se pre-.enten deberá acíorapanar la mayor 

cantidad posible de datos raspee*© a ios mismos
Se concederán premios de honor.

La fotografía como medio dé diversión y  etno mat rial docente.
Se incluirá en esta Sección: estereoscopia, proNocciunes, 

cinematografía y fitografía instructiva. En eila ‘'figurarán, 
pruebas, aparatos, focos luminosas, etc., corre^pendientes & 
cad& uno de los grupos citados. Habrá sesiones de cinema
tógrafo, proyecciones y conferencias.

Diplomas de medallas de oro y p ata.
La Sección s© dividirá por países.

Fotografía en colores.
Se expondrán pruebas y aparatos. Habrá conferencias y  

explicaciones acerca de ellos.
La Sección se dividirá por países.
Se concederán premios de honor.

F itografíaroferiona l. 
dividirá en cuatro p w s :  ivcrasos, grupos y escenas de 

genero, paisaje* y fotografías técnicas.
Los envíos ¿.e agruparán por yaiaes, lugares y, en caso, 

Sociedades.
Un Jurado decidirá acerca de la admisión. Sólo se expon

drán fotografías hechas por personas que se dediquen á ello 
como medio de vida. A sor posible, ias pruebas n s e r á n  de 
dimensiones inferiores á 13 x 18, y se remitirán con marco.
 ̂ La parte titulada «Fotografías téenic sitara consagrada
escenas de fabricas, fotografías de máquinas, pruebas des

tinadas á fines industriales, artísticos ó comerciales, etc.
Se concederán diplomas de medallas de o^o y La

más alta recomp<ms?i qun otorgará ©1 Jurado será poner fue
ra de concurso el objeto premiado.

Técnica /le ¿a reproducción fotográ fica.
Dos grupos: reproducción fotográfica directa (fabricación 

de tarjetas postales, fotografía sobre cerámica, etc-}, y repro
ducción indirecta (procedimientos fotomecánicos: heliogra
bados, fabricación de cli rhé'j, etc.).

Se dividirá la Sección por paises.
Siempre que sea posible, acompañarán ¿ las pruebas los 

aparatos y elementos empleados.
Diplomas de medallas de oro y plata.

Fotografía de aficionados.
Se clasificará en tres grapas: retratos, grupos y escenas de 

género y paisajes.
La Sección se dividirá por países, lugares ó Sociedades» 

Habrá un Jurado de admisión. Sólo se expondrán fotografías 
hechas por personas que no se dediquen á ello como profe
sionales. A ser posible, las pruebas no tendrán dimensiones 
inferiores á 13 x  18, y serán siempre obra del propio expo
sitor.

Se concederán diplomas.
Industrias fotográficas.

En esta Sección'habrá cinco subdivisiones: cámaras oscu
ras y lentes: pJ&crs y películas; productos químicos; papeles 
fotográficos, y accesorios.

Se dividirá poj • naciones.
La Sección co'morenderá, además de los objetos ya termi

nados, al proce,' ,o de su construcciÓG, y se procurará mos
trar el función *uiient.o de los aparat')» más importantes; de
biendo hacer» í los envíos de tal modo que se. pueda ver per
fectamente o] modo de funcionar y la estructura del objeto* 
expuesto.

Los objete ,s enviados deberán estar construidos por el ex
positor, ó b ien figurar en el comercio con su marca de fa
brica.

Diplom as de medallas de oro y plata.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de Correos y Telégrafos
Correos.

Sección 2.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de T a -  
falla á la de EsteiJa, bajo el tipo máximo de 1.450 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que esta de manifiesto 
en la Admúrstraoión principal de Panudo?a y subalternas 
de T*falla E*íqU», y con arreglo á lo preceptuado en el ca- 

i pítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y
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servó lo  del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
b lico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
'timbrado de 11.® clase, que se presenten en dichas oficinas, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
1.° de Julio próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Administración princi
pa l de PamoJoua el día 6 de dicho Julio, á las once horas.

Madrid 27 de Mayo de 1908.=K1 Director general, E. Or~ 
tuño.

Modelo de proposición•
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—3231

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publicaren carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la Administración 
principal de Correos de Málaga á la estación del ferrocarril 
de TorVe del Mar, bajo el tipo máximo de 1.400 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
dicha Administración principal, y con arreglo á lo precep- 
tuado en el capítulo 1.° del título I I  del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in 
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que. se presenten en dicha 
oficina, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 1.° de Julio próximo, d las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración 
principal de Málaga el día 6 de dicho Julio, á las once horas.

Madrid 28 de Majo de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
taño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e ...., vecino de ....... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —3230

R e c t i f i c a c i ó n .
Habiendo sufrido error al insertar en la Gaceta db Ma - 

3>bid  de 28 del actual el pliego de condiciones para la cons
trucción y tendido de los cables de Canarias, en la núm. 16, 
a l tratar de las condiciones facultativas del «Cable de fondo 
pesado», á continuación se rectifica.

Donde dice «y  su resistencia á la rotura no será inferior á 
65 kilogramos por milímetro cuadrado de sección», debe de
cir: «y  su resistencia á k  rotura no será in feriora 75 k ilo 
gramos por m ilímetro cuadrado de sección».

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  

p a s i v a » .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to. los pagos que á continuación se expresan, y que m  entre
guen los valores siguientes:

Dias 1, 2 y  3 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Mín:-r: e- 

rio* ¿e la Guerra, Marina y Dirección general ds la Deuda y  
Glasé* pasivas; facturas presentadas y  corrientes hasta el nú
mero 26.600.

Día 4.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

e l núm. 26.600.
Idem de carpetas do conversión de títulos de 1» Deuds 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la lev y  Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32,337  ̂

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para k  
agregación de aras respectivas hojas de cupones, con arregla 
41a Real orden de 18 de Agesto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idam de residuos procedentes de conversión de las Iku 
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo í  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.251.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.680.

Idem de carpetas provisionales ds la Deuda amortizabia 
al 5 por 100, presentadas para el canje por m s  títulos: defini
tivo*, con arreglo á la Ra&l orden de 2 de Mayo de 1906, 
h&sta el núm. 11.118.

ídem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 190o, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arrezo  á i a .Real orden de Í4 de Octubre de 1901, haá*í 
«1 núm. 8.668,

Idem de títulos dal 4 por 100 interior, emkíón de 31 á« Ju
lio  de 1900, por conversión de otros de igual renta da 
«ti&isiones de 1892, 5898 y 1899; facturas presentada y co
rrientes hasta el núm. 13.763.

D ía 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hwite 

«1 num. 26.600.
f . Día 6.

^ P a g o  de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
«1 num. 26.600.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras 
¿>4, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co 
¿mentes.
.  de i“ t6™se* d® in»crlpcione« d«l aemest» de Julio 
te 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
se mestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolse de 
tít ’ilos del 2 por 100 amortizados ea todos los sorteos* factu
ras presentadas y corrientes. ’

Eixtrega de títulos del 4 por 100. 
Las • facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, fe rrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entre.?® de valorer depositados «n are» d?stres llaves, s u 
cedentes de creaciones conversones renovaciones y carik-.

Madrid $ 9  de Mayo d « Director general. Cscón
del Alisal.
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CONVERSIONES

E F E C T O S  E F E C T O S  METÁLICO*CREDITOS AMORTIZADOS ~  CREDITOS EMITIDOS -  -Pesetas. Pesetas. Pesetas»
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie G, números 31,022y 3L 023, para su conversión en 4 por 100 interior...........................................  200 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G,números 128.941, 128.942, y 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm, 65.655...................................    220 »Parte de una Inscrioción del 4 cor 100, del ramo de Propios, núm. 5.218--------- 87.78233 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A.P p r  números 837.239 al 837.242; 2 serie C, números 175.229y 175.230; 1 serie D , núm. 70.577; 1 serie E, núm. 50.650,y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.656.................  49.928*11 »r4k Residuos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 1.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.243 y 837.244..............................   1.000 »3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E , números 29.861*38.292, y 1 serie F, num. 35 006...............  . .................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100...........................................   . ....... . .  » »1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de interesesatrasados, núm. 350....................... ........................................................................... 42.961*72 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie C,número 175.233; 1 serie Z>, núm. 70.579; 1 serie E , número 50.651, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número 65.659.................................. *.....................................................  42.961*72 a4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por ICO interior, serie E f números 7.698,33.855, 34.532 y 37.080..........      100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100.............................................................................................  » >2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , números 24.107y 49.138...............................................................................      50.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100......................................................................................      » »4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 164.561,164.562, y 2 serie G, números 99.311 y 113.839.................................................  1.200 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100.............................................. i    * » »2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie Gf números 14.447y 31.094, para su conversión en 4 por 100 in terior.............................    200 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Gr,números 128.945, 128.946, y 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm. 65.662.....................................................................   220 >7 Título? de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie J>, núm. 11.063;2 serie (7, números 63.840, 63.842, y 4 serie H, números 64.107 al 64.110.. 13.500 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 1 0 0 .............................................................................    »

396.844*05 94.329‘83 l  ’

A M O R T I Z A C IO IE i
E FE C T O S  E F E C T O S  META LIGOCRÉDITOS AMORTIZADOS -  FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 64.043y 175.985         1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907. ,  » 93 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 93.587al 93.589   1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907. p »2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 139.689, y 1 serle C, núm. 68.606........................................................... .. ............................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » >19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 12 serie A, números 52.363,52.367 á 52.370, 78.542, 84.375. 120 371, 120.372, 177.096, 221.892, 226.687;4 serie B , números 35.681 á 35.683, 43.043, y 3 serie C, números 27.823,48.126 y 48.127  31.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908. » 94 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 3 serie A, números 122.308á 122.310, y 1 serie B , núm. 17.942......................................................... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » >25 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100. serie A, números 14.481,15.434, 52.365, 56.548, 68.236 al 68.238, 78.346, 78.347, 78.541, 82 151,84.374, 84.377, 128.201 al 128 206, 132.578, 132*579, 221.945 al 221.947y 226.681     12.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908 . » *3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 84.371,199.553, 199 560        1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. * 910 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 136.381al 136.390  5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... » »24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 13 serie A, números 46.049,46.050, 136.201 á 136.210, 240.861; 11 serie C, números 12.701 al 12.710,y 34.595.       61.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 14.482  500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908,... » >3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 240.416al 240.418        1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. * »2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 76.133y 138.014.................................................................. ...........................................  1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » »4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 138.013,y 3 serie B t números 58.490, 77.066 y 77.067    8.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 » »24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 7 serie A, números 50,270,52.364, 94.065á 94.067, 177.097, 231.976, y 16 serie B 9 números 18.911,18.912, 18.914 á 18.918, 18.920, 30.951 á 30.958; 1 serie C, núm 27.821.... 48.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908* » »29 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie E } núm. 30.086, y 28 serie F , números 632, 3.416, 3.417,3.886, 8.593 al 8.595, 9.719, 11.048,11.580,12.088,12.521,13.019, 17.188, 23.095, 23.966, 24.968. 24.969, 27.497,28.673, 28.674, 29.614, 35.253, 39.536, 39.916, 40.055, 41.037 y 41.041  1.425.000 Amortizados en la subasta, número 143, celebrada el día 18 deMarzo de 1908      9 *4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 37.904al 37.907.............................................. ...........................  •       2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907. * * »3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A, números 26.353,26 356, y 1 serie B , núm. 74.391.       3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.. . a  »13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A, números 17.012,17.013, 23.781 á 23.787; 2 serie B , números 53.813, 53.815, y 2 serie C, números 19.263 y 19.264    19.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. p p1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B , núm. 48.669  2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. »  »1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 61.969  5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.*. » »2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100:1 serie A, núm. 12.461, y 1 serie B, núm. 58.484     3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907. p »5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 149.077,117.381 al 177.383, y 1 serie D, núm. 14.289  14.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre do 1907. a p2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 14.534

y 14.537........................., ........................... ., ......................................................  1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » »

1.659.000

C A N JE S
1 Residuo de novenos del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendido en factura núm. 11.547, importando la  décima parte que se amortiza 1 peseta*1 Resguardo, núm. 11.487, representativo de dicha décima parte, por capital é intereses, 1*03 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.Madrid 6 de Mayo de 1908,=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g en era l d e  lo s  R egistros c iv il  

y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Notario D. Abelardo Carpintero contra la negativa del Registrador de la propiedad de Ayamonte á inscribir una escritu

ra de compraventa, pendiente en este Centro por apelación del referido Notario:Resultando: que en 27 de Diciembre de 1906 otorgaron escritura pública D. José Abreu Delgado, mayor de edad y viudo, y D. José Infante y Eeria ante el Notario de Lepe D, Abelardo Carpintero, en la cual consta qurj el primero vendió al segundo, con pacto da retro, por el jvrecio de 2.000 pesetas, una finca rústica denominada Tapias,, que antes íué calma y 'en el día de la venta estaba poblada de viña é higueras» adqui

rida por el vendedor, siendo casado, por herencia de su madre Doña Josefa Delgado, según, consta en la escritura de partición y adjudicación inscriba en el Registro de la propiedad:Resultando: que presentada en el Registro la escritura de compraventa, el Registrador extendió á continuación la siguiente nota: «Suspendida l:a inscripción de este documento por el defecto de resultar del Registro haber adquirido la finc  ̂que se enajena D. José Abreu Delgado siendo de esta-
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do casado y en Ir  actualidad se encuentra viudo, sin que 
ha?& sido liquidada la sociedad conyugal y hecha en su lu
g a r  anotación  p reven tiva»:

Refutando: que el Notario autorizante impugnó esa cali
ficación en vía. gubernativa y fundó su recurso en que loa 
bienes adquirido* durante el matrimonio, á título lucrativo, 
no son da la sociedad conyugal, sino de la exclusiva perte
nencia del cónyuge que los adquiere, y por consiguiente n® 
¿s necesaria una declaración especial de su dominio á la d i
solución d«l matrimonio, cual ocurro cen los bienes conyu
g á is  ó ganancianos; que en este sentid© se ha declarado por 
esta Dirección general en las Resoluciones de 24 de Abril 
de 1885 y 30 de Junio de 1887, eonflrí&adgs por las de 21 d« 
Febrero <ie 188$, 15 de Junio de 1892, y especialmente, en cas© 
idéntico ai actual, la de 4 de Suero de 1893, y en cierto sentido 
la de 80 de Marzo de 1898; ne siendo aplicable i a doctrina •ju
rídica de o tres Resoluciones que se refieren á bienes qu« tie 
nen la consideración de gananciales, como las de 5 de Abril 
de 1893, 29 de Abril de 190®, 30 de Marzo, 6 de Mayo y 22 da 
Septiembre de 1904 y 14 de Abril de 1905:

Resuít&nd©: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, alegando que las Resoluciones que cita el Nota
rio en apoyo de su pretensión no son aplicables al caso pre
sente, puesto que es preciso ten^r en cuenta que la de 24 de 
Abril de 1885 se dictó con anterioridad á la promulgación 
dei Código civil, cuando estaban vigentes «n este punto las

2.* y 5.a del título 4.°, libro X de la Novísima Recopi
lación, q**e facultaban á los cónyuges para disponer libre
mente de los bienes que cada cual hubiera adquirido á títu lo  
lucrativo, aunque variasen de estado civil, doctrina ©monees 
mu? ©n su lugar, porque si era la mujer la que disponía de 
sus bienes en estado de viudez, con liquidación de la socie 
dad conyugal ó sin ellav siempre tenía derecho preferente á 
ios'bienes dótales y parafernales, y si era el marido viudo el 
que disponía de sus bienes, sobre ellos pesaba hipoteca legal 
tácita  para responder de lo que le correspondía á la. esposa; 
pero abolido el antiguo sistema y suprimidas las hipotecas 
tácitas, aunque la mujer viuda puede dispoBer libremente de 
sus bienes propios, sin liquidar la sociedad conyugal, no su 
cede lo mismo cuando se tra ta  del marido viudo, porque éste 
biene obligado á reintegrar siempre los bienes de su difunta 
esposa, y  si estos hubiesen desaparecido y aao existiesen ga
nanciales, con sus bienes propios ,satisfará lo que á ios here
deros de ésta corresponda por Bs aportaciones que ella hicie
ra al matrimonio, doctrina sancionada en loa artículos 1.421, 
1.422 y ¡1,423 del Código civil, en los que se estab ece que, 
una vez terminado el inventario, habrá de pagarse en primer 
término la dote de la m uje^ después los parafernales de la 
misma, luego todas las demás cargas y obligaeiociones de la 
sociedad conyugal y, en á*tóimo término, se habrá pagar 
del capital del marido hasta donde alcance el caudal inven 
tari&do; que en el caso presente h*y razónos poderosísimas 
para declararle comprendido en las Resoluciones que esta
blecen la necesidad de liquidar la sociedad conyugal,a por
que la 'finca cuya inscripción se suspendió fue adquirida 
por Be José Abreu en la cantidad úe 1.250 pesetas, y es ven 
dida por su dueño, segunda escritura objet© del presente re 
curso, en 2.000 pesetas, con pacto de retro, y aparee®, por 
contratóos celebrados por B. José Abreu antes de disolverse 
el matrimonio, é inscritos en el Registro, que dicha finca, 
siendo tierra calma, garantizó un préstamo de 3.000 pesetas, 
según se acredita por certificación del Registrador, u n ila  á 
este recurso por mandamiento judicial, vator que sólo puede 
haber llegado á adquirir par mejoras hechas durante el m a
trimonio ̂ en virtud de expensas útiles que si se hicieron con 
productos de la sociedad conyugal, forman parte de los bienes 
ganancialessegún  dispone el art. 1.404 del Código civil, y 
conforme al 1.407 del missno Cuerpo legal, todos los bienes 
del matrimonio se han de reputar gananciales,, mientras no 
se pruebe que pertenecen privativamente al marido ó á la m u
jer, prueba que sólo puede tener lugar llevando á cabo la li
quidación déla  sociedad conyugal; y que resulta lesionada 
la Hacienda por no percibir lo que le corresponde, según la 
Ley del Impuesto sobre derechos reales y transmisión de b ie
nes en los casos de adjudicaciones, que han de hacerse á la 
disolución dei matrimonio en pago de las aportaciones he
chas por l©s cónyuges á la  sociedad conyugal, ó de sus g a 
nanciales, siendo un caso de verdadera responsabilidad para 
el funcionario que infringiera estos preceptos legales:

Resultando: que el Juez de primem instancia declaró sub
sistente la nota del Registrador, fundándose en que si bien es 
verdad que los bienes que se adquieren durante el m atrim o
nio por él marido, á título gratuito , pueden ser libremente 
enajenados por éste siendo vrudo, sin que la enajenación im 
plique la necesidad de que se le adjudiquen, pues dichos bie 
nes son de la exclusiva pertenencia del cónyuge adquirente, 
«conforme á lo dispuesto en el art. 1.896 del Código civil y 
en la doctrina sentada por <?sta Dirección, es preciso, para 
que esto suceda,<que la finca de que se tra te  haya sido adqui
rida á título lucrativo y no se haya alterado su condición, 
ya por mejoras ó por cualquier otro concepto que pueda ha
cer variar su calificación en el terreno legal, alteración que 
ha sufrido la finca de que se tra ta  en este recurso, pues ha 
hiendo sido adjudicada á D. Juan Abreu en 1& herencia de 
su madre por valor de 1.250 pesetas, siendo tierra  calma, en 
la  época de la enajenación se dice poblada de viña é higue
ras y por el precio de 2.000 pesetas, demostrándose además, 
con una, certificación del Registro de la propiedad u&ida á 
les autos, que fue hipotecada durante el matrimonio por un 
valor de 3.000 pesetas, debiéndose ese aumento á las mejoras 
de qu-e ha sido objeto por el capital é industria en ella inver- 
dos, y desconociéndose la procedencia del exceso de valor, 
éste ha de reputarse ganancial, conforme á las disposiciones 
categóricas de los arííeulos 1.404 y 1.407 del Código civil, 
m ientras no se pruebe que la transformación de cultivo se 
ha hecho con bienes propios del cónyuge viudo, para lo que 
«a haca indispensable la ¡liquidación de la sociedad con
yugal:

Resultando: que el Notario apeló de la resolución anterior 
ante el Presidente de la Audiencia, alegando: que aceptado 
el principio de ser enajenables, sin necesidad do liquidar la 
sociedad conyugal, los bienes adquiridos á título lucrativo 
por un marido durante el matrimonio, no puede esta doctri
na desvirtuarse por el hecho de que adquieran mayor valor, 
pues aparte las contingencias de l&s causas reguladoras del 
valor de las cosas, aun siendo cierto que se debí, á expensas 
útiles hechas con productos de la sociedad conyugal, no por 
eso puede negarse el dominio en toda la cosa al dueño de la 
misma, puesto que el a rt. 1.404 del Código civil no-constitu
ye na derecho real en los bienes que hayan sido objeto do 
expensas útiles, sino sólo un derecno ai reintegro de dichas 
expensas, como lo declara la Santenria del Tribunal Supre
mo de 15 de Marzo de 1887, y de adm itir la doctrina contra
ria, resultaría que el aumento de valor, aun por la ^simple 
concurrencia, incapacitaría al cónyuge viudo para disponer 
de los bienes por él adquiridos á título lucrativo durante su 
matrimonio, sin liquidación previa de la saetea J-d dé ganan -- 
dales, no perdiendo tampoco de vista que, según «I art. 353 
del Código civil, lo accesorio sigue á lo principal, sin más 
excepción que la establecida en el párrafo 2.° del art, 1.404

del miamo Cuerpo legal, que se refiere á la edificación en 
suelo propio de uno de los cónyuges:

Resultando: que el Presidente <ie la Audiencia confirmó la 
anterior resolución, aceptando sus fun damentos:

Vistos Jos artículos 1.24.9, 1.395, 1.401, 1.404 y 1.407 del 
Código civil, y las Resoluciones de este Centro de 24 de 
A bril de 1885, 30 de Junio de 1887, 4 de Enero de 1893 y 19 
de Octubre de 1900:

Considerando: que la disolución d8 la sociedad conyugal 
no modifica la capacidad de), cónyuge que adquirió bienes á 
título lucrativo durante el matrimonio, pudiendo disponer 
libremente de ios que privativamente le corresponden, sin 
que sea necesaria la liquidación de tal sociedad ni la adju
dicación de lo que y a le pertenecía, como se ha declarado 
por esta Dirección en las citadas Resoluciones: 

Considerando: que las expensas útiles hechas en los bienes 
peculiares de cualquiera de los cónyuges, medíante anticipa
ciones de la sociedad ó por industria del marido ó de la 
m ujer, tienen el carácter de gananciales, conforme á lo dis
puesto en el arto 1.404 del Código civil, y por esta cualidad 
será necesaria la liquidación de la sociedad conyugal, siem
pre que se pruebe que existen dichas mejoras y que éstas se 
hicieron durante ei matrimonio con productos que no perte
necen privativam enteá uno délos cónyuges:

Considerando: que no constando en el presente recurso 
las causas á que se deba el aumento de valor de la finca ven
dida, puesto que en Ja inscripción de hipoteca de la misma, 
prim er momento en que aparece del Registro aumentado el 
valor, se Ja sigue llamando tierra calma, siendo dicho valor 
mayor que el que se Je asigna al otorgarse la escritura de 
venta por el marido viudo, en la que se dice estar aquélla 
poblada de viña é higueras, por lo que no puede admitirse 
«ata sola circunstancia como determinante para variar su 
condición legal y propia y atribuirle el de ganancial: 

Considerando: que de prevalecer la doctrina contraria ha
bría que convenir en que todos los bienes propios y exclusi
vos de cada cónyuge dejaban de tener este carácter por el 
simple aumento de valor, lo cual no es exacto, por depender 
-esto de causas muy diversas, siendo preciso, para no privar á 
los cónyuges viudos de sus fac Tfcades dominicales, que real
mente existan expensas útiles hechas durante el matrimonio 
en los bienes peculiares de cada cónyuge con las circunstan
cias determinadas en el Código civil, y que tales expensas 
aparezcan completamente justificadas y no basadas en sim
ples presunciones:

Considerando; que, en este supuesto, no adolece el docu
mento de que se tra ta  de la falta de capacidad del vendedor 
•que se le atribuye en la nota recurrida;

Esta Dirección general ha »cordado declarar que la escri
tura. objeto de este recurso está extendida con arreglo á las 
prescripciones legales, siendo, por tanto, inscribible.

Lo que, con devolución del expedienta original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
ehos años. Madrid 5 de Mayo de 1908,= E l Director general, 
Garlos González Rothvoss.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

MINISETRIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  ,. . ?\ f  ;0

S ección  5 .a
Vistas las reclamaciones que al Escalafón de Inspectores 

de primera enseñanza presentaron dentro del término esta
blecido los Inspectores D. Julián Rincón, Doña Matilde Gar
cía del Real, D. Salvador de Juan y Ponsoda, D. José del Río 
de la Bandera, D, Leopoldo Sauz Rabona, D. Manuel Ibarz 
Borras y D. Luis Jorge de Pando, esta Subsecretaría ha re
suelto:

Que se consigne en el escalafón definitivo de Inspectores 
de primera ^enseñanza la fecha de 28 de Enero da 1871 como 
la del nacimiento ©a la Coruña, de D. Julián Rincón;

Que se haga constar en la carilla correspondiente del m is« 
mo escalafón que Doña Matilde García del Real y A. Mijares 
ha prestado, antes de pasar al destino que actualmente des
empeña, cuantos servicios constan en su hoja de méritos, y 
que se determine que dicha Inspectora obtuvo su destino 
por desempeñar Escuela ganada por oposición desde el año 
1879, que ha escrito libros declarados de utilidad por el Con 
sejo de Instrucción pública y alcanzado varios premios por 
resultados obtenidos en I* enseñanza;

Que se consigne á D. Salvador de Juan y Pensada haber 
practicado los ejercicios de examen por habilitación en el 
cargo de Inspector, prevenidos por el Decreto ley de 10 de 
Diciembre de 1868;

Que se haga constar que D. José del Río de la Bandera in
gresó por oposición en el Cuerpo de Topógrafos, y que posee 
Ja Cruz y Encomienda de Isabel la Católica, ambas á p ro 
puesta del Ministro de Fomento;

Que se rectifique el segundo apellido de D. Leopoldo Sanz 
Rshon» y no Babona, como equivocadamente aparece en el 
escalafón provisional, y que se consigne que el reclamante 
tiene aprobados los ejercicios para habilitación en el cargo 
de Inspector de prim era enseñanza, prevenidos por el Deere- 
to-ley ya citado;

Que se consigne que D. Manuel Ibarz Borrás posee la Cruz 
de Alfonso XII, y

Que se sustituya el nombre de José, qu8 aparece en el es
calafón provisional por el de Luis, que es el dei Inspector 
de Pamplona, D. Luis Jorge de Pando; que se haga constar 
que este señor posee el título de Profesor m ercantil, y que 
ha practicado los ejercicios de habilitación para Inspector 
de primera enseñanza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1908.=El Subsecretario, Silió.==Sr. Jefe de la Sección de 
Estadística é Inspección de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

jfó jjreecián  g e n e r a l  d e  p d M ic a » .
C arre te ras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, üste Dirección general ha 
señalado el día 1.° dei próximo mea da Agosto, á las once, 
pare la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2 ° de la carretera de A^ba^ete á la de V illarro- 
bkdo al Ballestero. 7?rovinc5& de Albacete, cuyo presupuesto 
de contrata es de 66.704*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11. de Septiembre de 1886, en Ma irid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, .«Uñada en el local que 
ocupa el Ministerio do Fomento: hallándose d8 manifiesto, 
para c^noriiEieato del público, el presupuesto, condiciones

v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la prorin&ia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de 
Juiio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en k s  mismos días y horas.

Las proposiciones se preservarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.350 pésetes, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicionñs vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos 1.° y 2.° de la carretera de Albacete á la de Viliarrobledo 
al Ballestero, provincia de Albacete, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las misma*, con estricta suje
ción á los expresados requisito» y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend o  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añads alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3229

En el anuncio publicado en la G aceta dri día 13 del a c 
tual, relativo á la subnstft.de las obras del puente sobre e l 
río Cauial, en la carretera oe Mieres á su estación, provin
cia de Oviedo, aparece como presupuesto de la obra la can ti
dad de 157.433 40 Desetas, y se exige para tornar parte en la 
subasta la de 7 900 pesetas, en vez de 181 018*40 pesetas, que 
es el verdadero presupuesto, siendo, portante, necesario da- 
positar para tomar paree en ia licitación la cantidad de 9.100 
pesetas.

Servicio Central hidráulico.
Vísta la solicitud de la Cámara de Comercio de Béja? en 

súplica de que *e construya un embalse en Navamuñu que, ¿ 
la par que asegure los riegos de Candelario, regularice el 
caudal del río Cuerpo de Hombre, y, como consecuencia de 
ello, el funcionamiento de las numerosas fábricas que cons
tituyen la industria antes floreciente de aquella ciudad, evi
tando á la vez las rivalidades existentes entre ambas pobla
ciones :

Visto el anteproyecto del pantano deN&vamuño, redactado 
por los Ingenieros de la División hidráulica del Tajo:

Visto el informe del Servicio Central hidráulico favorable 
á la ejecución de la obra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien:

1.° Aprobar el anteproyecto del pantano de Navamuño, 
cuyo presupuesto de obras por administración asciende a la 
cantidad de 688.826 94 pesetas.

2.° Someter dicho anteproyecto á la información pública 
prescrita por la ley de 27 de Julio de 1883 y Reglamento para 
su ejecución.

3.° Que ínterin se realiza dicha información, procede que 
por la División del Tajo se redacte el proyecto definitivo de 
las obras, teniendo en cuenta las observaciones contenidas 
en el informe del Servicio Central hidráulico, presentando 
al objeto soluciones comparativas de las dos clases de presa 
que se mencionan en dicho informe.

4.° Que S8 establezcan desde luego las estaciones de aforo 
que con carácter definitivo hayan de subsistir después de 
realizada la obra y la pluviométrica que permitan las condi
ciones de la localidad, formulando al efecto el oportuno p re 
supuesto de gastos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de la División del Tajo y efectos oportunos. 
Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1908. 
Eí Director general, R. Andrade*=Sr. Ingeniero Jefa del 
Servicio Central hidráulico.

En cumplimiento de la Real orden aprobatoria del ante
proyecto del pantano de Navamuño, en la provincia de Sala
manca, esta Dirección general ha acordado señalar un plazo 
de trein ta días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para la presentación de obser
vaciones y reclamaciones, á cuyo efecto, el anteproyecto es
tará de manifiesto, durante dicho plazo, en este Ministerio y 
en el Gobierno civil de Salamanca, en donde se adm itirán 
aquellas observaciones y reclamaciones de los que se crean 
perjudicados, así como los ofrecimientos de auxi.ios de to 
dos los interesados en la ejecución de la obra.

Los datos esenciales del anteproyecto se consignan en la 
siguiente

Nota-extracto para la información.
El embalse tendrá una cabida mínima de 2.610.857 metros 

cúbicos de agua, la que podrá elevarse al redactar el proyec
to definitivo haste 3.300.000 metros cúbicos.

Se obtiene el embalse por medio de una presa de fábrica 
de 21 metros de altura sobre el nivel del cauce del arroyo de 
Navamimo, á unos 250 metros agua arriba de su confluencia 
con ei río Cuerpo de Hombre, y una presa y canal de deriva
ción de este último río, estableciéndose la presa á unos 650 
metros »gua arriba de la confluencia.

Ei embalse ocupará un tramo del arroyo de 860 metros?, y 
su superficie total será de 20 26 hectáreas como mínimo, en
clavada toda ella en el término municipal de Candelario.

Si agua almacenada se destinará á dotar de riegos de ve
rano á un&s 5£0 hectáreas de terreno ds las 919 suceptibl© 
de riego que componen aquél término, y á aumentar en unos 
200 caballos continuos por segundo la fuerza motriz en ejes 
de turbinas de las fábricas de Béjar, además de asegurar el 
funcionamiento de todas las existentes.

El presupuesto total de las obras objeto del anteproyecto 
asciende, suponiendo que se ejecuten por administración, á 
688.826 94 pesetas.

Madrid 27 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Rafael 
Audrade.
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ADMINISTRACIÓN PROVICNIAL.
J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  C á d i z .

Autorizada la Junta por Real orden de fecha 6 de Mayo de 1907, anuncia el concurso para la adquisición de dos grúas au tomó viles de vapor para el servicio del muelle de Puníales, con arreglo al pliego de condiciones inserto a continua
ción. , ,  ^ . .Cádiz 23 de Majo da 1908.=B1 Presidente, Francisco de Aram buru.=Ei Secretario-Contador, Francisco Clotet.
P lie g o  de con d ic ion es particu lares y  econ óm icas que, adem ás de las generales de obras p ú b licas y  de las  facu lta tivas de 26 de Febrero de 1907, re sp ec tiv a m en te, deberá regir para la a d q u isic ión  por con cu rso de dos grúas de vapor para el serv ic io  del puerto  

de Cádiz.
Artículo 1.°

El concurso tendrá lugar el día siguiente á los treinta de publicado su anuncio en la Gackta, ó un día después si ©1 determinado de aquel modo fuese festivo, á las trece hora?, en el salón da sesiones de la Junta d© Obras del puerto de Cádiz, ante una Comisión de dicha Junta y con asistencia dei Sr. Ingeniero Director facultativo del nnerto.Sa publicará también el anuncio on el Boletín ofioialde la 
provincia de Cádiz. Abtículo 2.°

Durante los treinta días siguientes al anuncio del concurso ©c Ja ürAOBTA DE MADRID, toiOS los días J30 f©StÍVOS, J  desde las doce a Jas diez y siete horas, se admitirán por ía Secrataría de la Junta proporciones para tomar parte en aque . Con ellas se presentará el resguardo que acredite el depósito en la Coja general de Depósitos* ó en la sucursal d© Cádiz, de la cantidad aproximada a! 5 por 10í> del Importe de ía proposición, en efectiva é en mío res del Estado, á los tipos asignados por ia legislación vigente* como garantía provisional, que será devuelta dentro da las veinticuatro íiorae siguientes á. la eelebrmei&n ¡leí concurso, si con él se desecha i a proposición respectiva,, ó cuando sa comunique á la Jiiüts la adjudicación del suministra.
.A r t í q u m  3*°

El Secretario dará recibo de las proposiciones y resguardos, haciendo constar la fecha de presentación, y desechará todas aquellas que no sean acompañadas dei resguardo dicho y de la cédula personal del pro ponente, que será devuelta al interesado después de tomar nota acerca de aquélla.Las proposiciones, que han de extenderse en papel de la clase 11.a, serán cerradas y deberán estar redactadas en castellano, teniendo en cuenta el pliego de condiciones facultativas y acompañando los documentos que en el art. 15 del mismo se prescriben.
A rtículo 4 .°

Los pliegos de condicione», anuncio del concurso y modelo de proposición estarán de manifiesto al público en la Secretaría de la Junta durante todo ©1 período de admisión de proposiciones, en los días y horas señaladas en el presente 
pliego. Artículo ¡d.°

Se especificará terminantemente en la proposición la cantidad efectiva en pesetas ó francos, en números y letras, por la  que se hará el servicio.
Artículo 6.°

La Junta desechará en el acto del concurso todas las proposiciones que no satisfagan las condiciones de los pliegos correspondientes, admitiendo sólo para su examen y tramitación ulterior ¡as qub reúnan los requisitos establecidos, proponiendo a la ¿Superioridad Ja adjudicación á favor de la que encuentre ser mas conveniente, ó la declaración de de sierto para el concurso si no encuentra aceptables ninguna de las proposiciones presentadas.
Artículo 7.°

Comunicada á la Junta por la Superioridad la adjudicación dei servicio, el adjudicatario elevará la fianza provisional hasta el 10 por 100 dei importe dala proposición, constituyendo la fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de Cádiz, en un plazo que no exceda de diez días desde que se le notifique la adjudicación, y además se presentará a otorgar escritura pública, haciendo constar el contrato, ante el Notario que la Junta le indique, y dentro dei térm. no lijado anteriormente.La ralla de cumplimiento de estas obligaciones dará lugar á ;* rescisión del contrato, con pérdida del depósito provisional.
A r t íc u l o  8 .°

Los gastos de escritura y anuncios *n la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia, de Cádiz serán d© cuenta del adjudicatario.

A r t í c u l o  9.°
Aprobada por ía Superioridad ©i acta de recepción definitiva. y cuando he eilo tanga conocimputo, la Juma acordará di devolución al contratista de ia fianza de que trata el 

articulo 7.ü
A r t í c u l o  10.

Dentro de los diez primeros días dsl mes siguiente al en q??»i >© bajan depositado >ohre el muelle de Puntales todas las piezas de las grúas, el Ingeniero Director redactará la certi- fiCAcióa correspondiente al 50 por 100 del importe de la proposición y la pasará á la Junta para su pago.Ls. certificación se hará en pesetas, tomando para el cambio el valor de la cotización oficial correspondiente al último día del mes en que terminó la descarga sobre e\ muelle.Una vez hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas la rece jolón provisional, se hará uaa segunda certificación por *••• 1 40 por 100 del imparte de la proposición, poniendo el cambio oficial del último día del mes anterior. E¿ importe de es va certificación estará sometido á Jas contingencias ex* presada* en el art. 9.° del pliego de condiciones facultativas.El resto del imponte de la proposición y la fianza se entregaran, una vez hecha ía recepción definitiva, sa^vo también las conungenoi i'í expresadas en el citado artícuio.
Artículo 11.

El adju lic&tario somete la deciden de todas las cuestiones que coa la Junta puedan surgir de esta contrato a la s  Autoridades y Tribunales administrativos españoles.
Modelo de proposición.

D   vecino de .... , con célula personal núm enterado dei anuncio nub-icado «n ía Gaceta de Madrid dei d ía  de de 1908, y de las condiciones y requisitas que

se exigen para la adquisición, por concurso, de dos grúas automóviles de vapor para el puerto de Cádiz, se compromete ¿ realizar dicha servicio, con estricta, sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .... , y «nel plazo d e   (aquí ia cantidad *n pesetas ó francos,* y elplazo en dias laborables, á partir de la fecha de adjudicación, 
expresándolo todo en letras).(Fecha y firma del proponente.) S —3232
J u n t a  d e  o b r a s  d e l  p a n t a n o  d e  S a n t a  M a r í a  d e  Be l s u e .

i A n u n cio .
! Bases del concurso para el suministro y  montaje de un cable I transportador para ¿a elevación de materiales en la presa del 
j pantano*
\ Autorizada esta Junta por la Superioridad, ha acordado | convocar esta concurso con arreglo ¿ las siguientes b&ses:1.a Durante los treinta (30) días laborables, siguientes al de publicación del anuncio en la Gaceta dk Madrid, estará I expuesto al público el pliego de condiciones para este con- ! curso en el domicilio de la Junta en Huesca, calle de Padre | Huesca, núm. 35, desde las diez ¿ las diez y seis horas.- 2 .a Los propcnent8s deberán ajustar sus proposiciones alj modelo adjunto, redactadas en papel de undécima (11.a) 
í clase. #I 3.a Las proposiciones se recogerán en los mismos días y  ! horas, y en el domicilio expresado en la base primera (1.*), debiendo entregarse la proposición en sobre cerrado dirigido & la Junta, y expresando que es para este concurso, y á la vez, pero á la vista, un resguardo de depósito de mil quiuien tas (1.500) pesetas en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la misma en Huesca.4.a Medía hora después de expirar el plazo de admisión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los plie gos y levantará acta de las proposiciones, que quedara expuesta al público.5.a La Superioridad elegirá la proposición que estime más conveniente, aunque no sea la más económica, pudien-I do también rechazarlas todas.| 6 .a El resultado del concurso se publicará en la Gaceta

de Madrid.7 .a Ei adjudicatario no podrá retirar su resguardo hssta  que la maquinaria sea recibida definitivamente. Los dc^más podrán retirar sus resguardos inmediatamente después de publicada la adjudicación.Huesca 26 de Mayo de 1908. =E1 Presidente, Domingo del Cacho.—Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Julio So- 
pena. Modelo de proposición.

D o n    vecino d e  , enterado del anuncio inserto en laGaceta de Madrid el d ía  d e  de 1908, y conforme conlas condiciones y bases del concurso para el suministro y montaje de un cable transportador para Ja elevación de materiales en Ja presa del pantano de Santa María de Belsué, ss compromete á efectuar el expresado suministro en el plazo d e  (en letra) semanas, y el montaje dei mismo en la forma, modo y tiempo que establece el pliego de condiciones para este concurso, y con arreglo al siguiente presupuesto:
Pesetas.

 (en letra) metros de cable carril de acerod e  (en letra) milímetros da diámetro queofrezca usa resistencia d e  (en letra) hilo-gramos por milímetro cuadrado de sección, con los elementos para su amarre y fijación, puesto sobre vagón en la estación del ferrocarril en Huesca  (En cifra.) (en letra) metros do cable tractor de aceropara el movimiento d8l carro transportadord e  (en letra) milímetros de diámetro queofrezca una resistencia d e  {en letra) kilogramo por milímetro cuadrado de sección, eos sus enganches y demás elementos necesarios, puesto sobre vagón en i a estación del ferrocarril en Huesca...............   (En cifra.) (en letra) metros de cable tractor de aceropara la elevación de los materiales de ... . (en letra) milímetros de diámetro que ofrezca usa  resistencia d e  (en letra) kilogramos por m ilímetro cuadrado de sección, con doble mecanismo de enganche de los materiales, uno para bloques de piedra y otro para vagonetas, y los demás elementos accesorios para su funcionamiento, puesto sobre vagón en la estación delferrocarril en Huesca.............................................  (En cifra.)Un carro transportador con todos sus elementos y accesorios, capaz de llenar el servicio y condiciones que se establecen en el correspondiente pliego, puesto sobre vagón en la estacióndel ferrocarril en H u esca ..   (En cifra.)Mecanismos de maniobra necesarios que llenan las condiciones que sa imponen en el correspondiente pliego, puesto sobre vagón en la estación del ferrocarril en Huesca  (En cifra.)Un castillete de ..... (madera ó hierro), con arreglo al dibujo que se acompaña, con &u contrapeso, elementos de sujeción (ó sostén) á la víay demás olem entos. ............   (En cifra.)Montaje de todo el material  (En cifra.)
Presupuesto*. . . . . . . . . . . . . .  (En cifra.)

Asciende este presupuesto y montaje á la cantidad d e ......(en letra) pesetas.(Presupuesto detallado de todo el material, con su Memoria explicativa, dibujos, planos, grabados, etc., que se citan en las condiciones.)(Fecha y firma del proponente.) S—3233
J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p a n t a n o  d e  § a n t a  M a r í a  d e  B e l s u é .

A n u n cio .
Bases del concurso para el suministro y  montaje de un tren 

para la fabricación de arena*
Autorizada esta Junta por la Superioridad, ha acordado i convocar este concurso con arreglo á las siguientes bases: j 1.a Durante los T-reinta (30) días laborables siguientes al I de la publicación dei anuncio en ia Gaceta de Madrid, esta* rá expuesto el pliego de condiciones para este concurso en el domicilio d© la Junta en Huesca, calle de Padre Huesca, nú- j mero 35, desde las diez i  )»s diez y seÍ3 horas.! 2.a Los pro ponentes deberán ajustar sus proposiciones al[ modelo adjunto, redactadas en papel de undécima (11 *)

\ elfcsa.j 3.a L&s proposiciones se recogerán en los mismos días y I horas, y en el domicilio expresado en la base primera (1.a), da- * hiendo entregarse la proposición en sobre cerrado, dirigido

r á la Junta, y expresando que es para este concurso, y á la vez i pero á la vista, un resguardo de depósito de mil (1.000) pese*I tas en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal d© ia misma en Huesca.4 .a Media hora después de expirar el plazo de admisión i de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los pli©- | gos y levantará acta de las proposiciones, que quedará ex puesta al pubiieo.! 5 .a La Superioridad elegirá la proposición que estime| más conveniente, aunque no sea la más económica, padienda j también rechazarlas todas.: 6.a El resulta ¿o dei concurso sa publicará en la Gaceta
¡ d e  Ma d r i d .I 7.a El adjudicatario no podrá retirar su resguardo hasta | que la maquinaria sea recibida definitivamente. Los demás j podrán retirar sus resguardos inmediatamente después de ¡ publicada 3a adjudicación.j Húesca 26 de M«yo de 1908.=E1 Presidente, Domingo del : Caého.=Por acuerdo de la Junta, ei Secretario, Julio So- | pena.! ;Modelo de proposición.
| D o n    vecino d e    enterado del|anuneio inserto en la; G a c e t a  d e  M a d r id  el d ía  d e  de 1908, y conforme á lasj condiciones y bases del concurso para el suministro y men- i tr.je áñ un tren para la fabricación de arena, se comprometei á efectuar el expresado suministro en el plazo d e   (en le-| tra) seuunas, y el montaje dsl mismo en la forma, modo y j tiempo que se establece en el pliego de condicionas para este | ccneurao, y con arreglo al siguiente presupuesto:
| Peseta».
\ Una quebrantadura de mandíbulas, para reducir | la piedra al tamaño da dos centímetros, qu©l reúna ia* condicionas que se establecen en el| correspondiente pliego, puesta sobre vagóni en la estación del ferrocarril en Huesca  (En cifra.)| Una trituradora para reducir a arena los pro*| ductos obtenidos en la quebrantadora, qu8| reúna Jas condiciones que establece-*1 corres-| pondiente pliego, puesto sobre vagón en la
l estación del ferrocarril en Huesca........................  (En cifra.)f Zarandas y transmisiones y demás elementos I necesarios para el funcionamiento del tren,i sin incluir el motor, puestas sobre vagón en| la estación del ferrocarril en Huesca  ................  (Ea cifra.)¡ Montaje de todo el m aterial........................................  (En cifra.)
! Presupuesto .............. • (En cifra.)
I Asciende este presupuesto de suministro y montaje á la | cantidad d e  (en letra) pesetas.| (Presupuesto detallado de todo el material, con ?u Memo- 1 ria explicativa, dibujos, planos, grabados, etc., que se citan | en las condiciones.)i (Fecha y firma del proponente.) S—-3231

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  co n sti tu cio n a l de M adrid .

Secretaría .
Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la Junta municipal, contratar en pública subasta el sum inistro de ladrillos, telas \  baldosas para los servicios técnicos municipales del Interior y Ensanche durante el término de cuatro años, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.a Es objeto de esta contrata «1 suministro á todos los ramos municipales de los m aterial^ siguientes: ladrillos recochos y santos, tejas y baldosas, las cuales entregará el cin- cratist&en los puntos de obra que previamente se le  designen.2.a La duración de esta contrata será de cuatro anos* que empezarán á contarse desde el día en que se otorgue la escritura de adjudicación.
A  los ocho días de otorgada la escritura tendrá obligación el contratista de empezar á servir los pedidos que se hagan,3 a El presente contrato se bacará únicamente en los precios tipos que se detallan en Qi cuadro de precios* quedando indeterminado el gasto que en el período total de la contrata ó en cada uno de los años que 3a misma comprende haya de hacerse. El contratista no podrá, pue?<, elevar reclamación alguna sobre cate particular, sean las que quieran las cantidades de materiales que se le pidan por los diferentes facultativos, quedando el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar realizar el que crea necesario* con arreglo al desarrollo de los trabajos y á ios créditos que para los mismos se hallen consignados en los presupuestos ordinarios que se aprueben. Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contratista como fianza para garantía del cumplimiento de su contrato, se calcula prudenciaimente que e< gasto anual de este suministro para las diversas dependencias municipales podrá elevarse á 20.000 pesetas.4.a Los ladrillos serán de la clase de recocho y de la marca ordinaria, ó sea 0^ 28 de largo por 0“ ,14 de ancho y 0m,04 de grueso, estando formados con tierras arcillosas de buena calidad, desprovistos de caliches; serán duros, de sonido claro, grueso, unifórme, bien cocidos, de grano fino, perfecta* mente moldeados y con sus paramentos planos y  bien escuadrados, poco absorbentes y no heladizos, y resistirán una carga de 1.500 kilogramos, no admitiéndose los que no re- unan estas condiciones, ni el conocido con el nombre de pintón, pardo ó portero.Los ladrillos santos serán los llamados de esta clase, pero resultantes de la cocción de ladrillos que tu riesen las condiciones marcadas en el párrafo anterior.5.a Las tejas y baldosas cumplirán con las condiciones indicadas para los ladrillos y  anejos ¿ esta clase de material, y excepción de su textura, que será u&ás fina que lá de éstos, reintirsn. sin romperse, el peso de 100 kilogramos las tejas, y sus dimensiones serán las corrientes para las tejas árabes, 

y las baldosas ei mismo peso de aquéllas, y de las dimensiones ordinarias,6.a Los pedidos de cualquier clase de los materiales comprendidos en este pliego se extenderán por escrito en un libro talonario.Un ejemplar sa entregará al contratista, en el que se expresará el sitio de entrega dei material y la cantidad del mismo, autorizado por los facultativos correspondientes; y el que queda unido al libro, que será copia exacta dei anterior, lo firmarán dichos facultativo», con ©1 Visto Bueno del Exce- lentím no. Sr. Alcalde Presidente.7.a El reconocimiento y recepción de los materiales sa
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liarán  en los puntos de entrega por el facultativo qu8 haya 
hecho el pedido, ó el empleado que el mismo designe, ha
ciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte ad
misible y desechándose en el acto lo que no reúna las condi
ciones marcadas en este pliego.

8.a Si el contratista no sum inistrara el pedido en el plazo 
marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del faculta
tivo  que hubiera hecho aquél, podrá imponer una m ulta al 
contratista  de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en tre in ta  faltas por este con
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescincir 
«1 contrato, á los efectos que marcan los artículos 34,35 y 36 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

9.a Sin perjuicio de las m ultas que se expresan en la con
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re 
traso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse por 
adm inistración todos los materiales comprendidos en esta 
contrata que hagan falta, de cualquier punto y ¿ cualquier 
precio.

El importe total del material suministrado por otro pro
veedor se acreditará por medio de dos certificaciones, una 
por el valor de dicho material, con arreglo á los precios tipos 
de subasta, y otra con cargo á la fianza que tenga prestada 
el contratista, por el que represente el exceso sobre los refe 
ridos precios tipos.

10. Las multas que puedan imponerse al contratista con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 9.a, así como el 
exceso del importe que en v irtud  de lo dispuesto en la con 
dición anterior puedan tener los materiales que se adquieran 
por administración, se harán efectivas de la fianza prestada 
por aquél como garantía del cumplimiento de este contrato, 
j  caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el 
artículo 36 del citado Real decreto de 24 de Enero de 1905.

11. Ei contratista deberá completar la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
m ultas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiera hecho, se declarara rescin
dido el contrato, con los efsetos del art. 37 del referido Real 
decreto de 24 de Enero de 19Q5.

12. Los materiales se abonarán, ya al peso, ya por unida
des, según su clase.

De esta abono se deducirá la  baja ó mejora en el remate, si 
la hubiere.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte 
integrante de estas condiciones.

13. Al final de cada mes se hará por los facultativos co* 
rrespendientes la liquidación de los materiales facilitados 
por el contratista á cada ramo, con arreglo á Jas recepciones 
efectuadas. Aplicando los precios tipos á las unidadades re
cibidas, se formará una relación valorada de todo lo sumi
nistrado por el contratista dentro del mes. Si hubiera habi
do baja en la subasta, se rebajará del total importe de la re 
lación la cantidad correspondiente.

14. El importe de los materiales suministrados por el 
«ontratista  se le acreditará por medio de certificaciones men
suales, que expedirán los facultativos respectivos, con el Visto 
Rueño del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y á cuyas certifi
caciones s8 acompañarán las relaciones valoradas de que 
habla la condición anterior.

15. La baja ó mejora que se haga en el acto del rema
te  será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados 
*n el cuadro de precios, no admitiéndose ningún pliego que 
no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que sa acompaña al pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no 
se hiciese b&ja, «por los precios tipos», y si se hiciese, ceon la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) en todos los precios t i 
pos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada exactamente en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estos eon- 
dicionos, regirán también las económico-administrativas que 
se dicten para esta contrata.

17. Esta contrata deberá regirse por las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

18. Será de cuenta del contratista el abono de las canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por derechos de 
introducción de los materiales establecidos por el Excelen
tísimo Ayuntamiento; advirtiendo que en el caso de que pu
diera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dismi
nuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

También serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de escritura, copias y demás que origine este contrato.

19. Si el servicio de las obras municipales necesitara algún 
m aterial análogo álos fijados en la prim era condición y no 
comprendidos en este pliego de condiciones, el contratista 
queda obligado á sum inistrarlo, fijando su precio contradic
toriam ente entre dicho contratista y el facultativo á quien 
corresponda el pedido.

Cuadro d© precios.
Pesetas.

UNIDADES DE OBBA ---------------

Ladrillo recocho, el 100. ......... ...................... 3 50
Idem santos, carro de cabida de un m illa r .. . . . . . . .  7‘50
Tejas, el 100....................... .............................................. 8
Baldosas, el 100..............................................................  91

Madrid 30 de Mayo de 1907.=José Urioste Velada.=P. Nú-
hez Granés.=C. Rodrigáñez.==Mauricio Jalvo.

CONDICIONES FACULTATIVAS |

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el a rt. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia
les y municipales^ el día 8 de Julio de 1908, á las doce, en la 
prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro se
ñor Concejal, designado por el Ayuntamiento, y uno de los 
Sres- Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del E x 
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Eí precio tipo para esta subasta será para cada ar - 
tículo el qtíe figura en el cuadro de precios que forma parte 
integrante del pliego de condiciones facultativas, y la p a r
tida por ¿onde h a  de satisfacerse esta obligación figura con
signada en los respectivos presupuestos del Interior y del 
Ensanche.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la C*ja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im 
porte de un año de la misma; puliendo verificarlo en m etá
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán eñ el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d b id  hasta el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar y durante las horas de doc8 á dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida term inante
mente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entreg&ndo el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi- 
niva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 pe
setas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
dienáo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju s ti
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida In s
trucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subas
ta constituye al licitador en la obligación de cumplir el con
trato  si le fuese definitivamente adjudicado el remate, pero 
no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo déla adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adguiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre* 
sentación de otro ó ae cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que naga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de la defi
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
facultativos Directores de los servicios municipales, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 30 de Julio de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.
D il ig e n c ia . — Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 26 de Mayo de 1908.= El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.=V.° B .° =  E1 Secretario, F. Ruana.

Modelo de proposición,
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 72.a,

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi
ción para optar á la subasta de ladrillos, tejas y  baldosas.
D , que v iv e    enterado de las condiciones de la su

basta en publica licitación del suministro de ladrillos, tejas 
y baldosas para los servicios técnicos municipales del In te 
rior y Ensanche durante el término de cuatro años, anuncia
da en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia en los días ..... y .....  d e ....... conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tom ar á s u  cargo dicho su
m inistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, 
en esta forma: por los precios tipos ó con la baja d e ..,., 
tanto por ciento, en letra, en todos los precios tipos.)

M adrid  d e  de 190...
(Firma del proponente.) 3—3223

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

ALCAÑICES
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Indalecio del Espíritu Santo Es
cudero pende cierta orden dimanante del sumario por delito 
de hurto  contra Francisco Galende Gutiérrez, vecino de B?e- 
lacino, y en cumplimiento ¿ la misma, procedente de la Au
diencia provincial de Zamora, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autorida - 
des y agentes procedan & la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de est8 Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le consede el término de diez días, conta - 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Galende Gutiérrez, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Felipe y Cecilia, casado con Filomena Rábano, n a tu 
ral de B refací no, carpintero, y sin señas parbicul&res, su
biendo leer y escribir.

Dada en Aleañices á 4 de Abril de 1908.=L^opoldo M arti- 
nez.=Por su mandado, ei actuario, Indalecio del Esoíriiu 
Santo. JO—3286

ALCIRA
D. Baltasar Peris Mas, Juez municipal, accidental del de 

instrucción por ausencia legal del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Jerónimo Pérez Ortolá, alias Gaita-Rocha, n a tu 
ral y vecino de Carcugente, para qus dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos qu8 le resultan en el sumario sobre hurto de dinero 
que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás de la policía judicial- 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniendo, 
lo á mi disposición en las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en Alcira á 13 de Abril de 1908.=Báltasar P aHs .=  
Por su mandado, Salustiano Garín. JO—3288

ALGECIRAS
D. Luis Santos Calderón, Juez accidental de instrucción 

de este partido.
Por el presente se llama á un hombre de regular estatura4 

algo rubio, cara larga, con bigote, vecino de Algeciras y ex 
carabinero, que iba á las trece horas del día 3 de Marzo úl
timo por la dehesa de la Algamasilla, y fuera de camino, 
con dirección á esta ciudad, con un bulto grande á la espal
da, de corcho segundero recién sacado de los alcornoques, 
cuyo bulto abandonó al ser perseguido por el Peón guarda de 
montes José Collado Carrillo, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en 
este Juzgado ¿ responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por dicho hecho con el número 23 
de 1908; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentss de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado en la prisión preventiva de este partido.

Dado en Algeciras á 15 ae Abril de 1908.=Luis S*mtos.= 
Ei Escribano, Licenciado José M. Medina. JO—3289 

CANGAS DE ONIS
En este Juzgado de primera instancia se ha presentado! 

demanda ordinaria de mayor cuantía por el Procurador 
D. Pío Pérez, en nombre de D. Angel y Doña Dolores 
García Sobaco, vecinos de Arobes, término municipal de 
Parres sobre validez ó nulidad de contrato privado y 
liquidación de cuentas, contra Doña Benita del Cueto 
Quesada, por sí y en representación de sus hijos meno
res D. Rafael y Doña Felisa González Cueto; D. Celes
tino, D. Antonio y Doña Amalia González Cueto, ésta 
casada con D. Antonio Díaz López, y todos vecinos do 
Castañera, de aquel término; D. Fernando, D. Manuel, 
D. Angel y Doña Josefa González Cueto, casada con 
D. José Corteguera Blanco, ausentes en ignorado paradero; 
y por providencia del 18 de Abril se ha conferido tras
lado de dicha demanda á los demandados, mandando* 
se les emplace para que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezcan en los autos, personán
dose en forma, haciéndolo, en cuanto á los ausentes ó á 
quien ó quienes sus derechos representen, en la forma pre
venida en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y habiéndose hechOi constar por la oportuna diligencia 
que los demandados D. Celestino y D. Antonio González 
Cueto se hallan también ausentes de ignorado paradero, se 
acordó por providencia de este día se emplace á dichos 
demandados ó á quien ó quienes sus derechos legítima
mente representen, á medio de edictos, para que se inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia y fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado, para 
que en el término de nueve días improrrogables "comparez
can en los autos, personándose en forma.

Y en su virtud, y para citar y emplazar á los ausentes 
referidos D. Celestino; y D. Antonio González Cueto, ó á 
quien ó quienes sus derechos legítimamente representen, 
extiendo la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Cangas Ide Onís( á 6 de Mayo de 1908.—El Escri
bano, Licenciado Ceferino Flórez. X—804

GUERNICA ____
D. Luis Gutiérrez dle la Higuera, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 

a los que so OPean con derecho á la herencia del finada 
D. Raimundo de Zarrabeitia y Landa, natural de Arra- 
zúú y vecino que fué de Cortézubi, que falleció en este 
último pueblo el 25 de Julio del año último de 1907 
sin que otorgara testamento, para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro del 
término de veinte días, contados desde la publicación 
del mismo, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , haciendo' saber 
que han reclamado, dicha herencia sus primos carnales 
D. Domingo de Landa y Hormaechea, Doña María José-
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£a de Uruburu y Landa, D. Pedro Marcelino de Zarra- 
beitia y Zalloechevarría y el pariente en tercer grado 
D. José de Zarrabeitia y Guerricabeilia.

Dado en Guemica á 27 de Mayo de 1908.—Luis Gu
tiérrez de la Higuera.—Ante mí, Anacleto de Olaortúa.

X—808
MAHON

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de prime
ra instancia del partido de Mahón.

En virtud del presente edicto, que se expide en  ̂ mé
ritos de lo acordado en proveído de hoy, dictado á so
licitud del Procurador D. Gabriel Oríila, en represen
tación de D. Miguel Florit y Mascaró, vecino de Mahón, 
se hace saber que se ha por prevenido el juicio volun
tario de testamentaría de D. Miguel blorit y Camps, pa
dre de aquél, vecino que fue del pueblo de Alayor, don
de falleció el 13 de Febrero último, y se cita para él en 
forma á su hija y heredera Dona Margarita blorit y 
Mascaró, casada con D. Juan Carreras Palliser, que se afir
ma hallarse en América, aunque ignorándose en la actuali
dad su domicilio, para que comparezca en dicho juicio, que 
se tramita ante este Juzgado y Escribanía única; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á 25 de Mayo de 1908.—Miguel de la 
Vallina.—Ante mí, Licenciado Juan Tremol. X—809

Z AIIA G ■ > Z A. — P 1L A R
P. Julián Hcerta y Pi.v?s. Juez de in.vtauee-óu del distrito 

del Pita' be Z %rmp'Z.c.
Par Ja rm¡Fritaría. y corno eomatendido en el

número 1.° de i ar t 835 ¡F a* vigente i ay Haj a ieiíiirj Lato
criminal. n* trita, l.ta ím* ' ur» cus a .9 o Antonio Pom
tAset Uguet. de uiez y u r  v« * iies Mvri Liqo de Pedro y 
María, taturri o* Tin*--es*l- n» y veeuuo «M Lf nd*, soltaro, 
sastre-, cu v<, ae.r-u».* <taro so o/uo~a, cara gue en el térmi- 
no de nu«V3 <*od taitas apM-Se u ¿¡re tanta a! en que se pu 
blijjue la presente e.o 1» -¡vt. jik ktaoiui» y ojival*te
esta uros lucia •> <• n M re Le; oíd. *'ovaj>ri?-r?e* eo este Juzga 
do, si(,0 CU la Crihí <[■% ta 000), 6 *, '>i O ííj *-? 0 Je
liori ÍU?.* ríe el suto de pr.is’óa 'MeT^oo p'.u- «ria Audiejv-i* en 
virtud de C’iUí-a que :■•(* le Meii*- s ú‘r« »• suda. j.e r viajar s n tú 

a M i ñ é  mole que • e ¡>. o 'veriíb’.sr'o *erá dfleinra i o 
beMe y ¡e parata el ptrj a tai o que rutata? e eo deretdi-o

Kcgaüu') al propio t e ji . o a no* <** utoridaces. ?,s¡ ci-
viten <;••:ur> mdriísre-; y d* la pMi ta juútatah

á ta bis u, captura y con ukuúóíi * á rcelo- <U 
ciudad, ¿.ui'o A. f?er habido, & úisp-- ri-taa de este Juzgarle', m-l 
referido procesado.

D-'uiíi en Zaragoza & 8 de Abr.il úe 1908. — Julián Huer-s.— 
Luis MoLii'cr. JO—Owt;9

JwrisdScciÓEi <Ie Guacida.
B a ú C riLONA ;

T). Juaii 8óry. G a u iv g u i  (tapr ián ,  A y u d a n t e  de l  r e g im ie r d o  ; 
D r a g o n e s  de Moro.esa, 10 0 >.M Oabrilerta, Juez instructor del  i 
ex p e  d en te  N('g*üido contra el r e c lu ta  <ta] expresado Rafud j
Lacamhr«. Sancho por frita de ocneeiurscion á is C*ja de |
reclutas de Barbastro, núm. 78. !

Por ia presente requisitoria ciro, ibrrio y emplazo n\ nun | 
cior-ado fí-cluui Rafael Laeambta, SaTu,;U ẑ, iiíturai de Muro ¡ 
de Roda, provitcift de Hü^c?, hijo de José y María, de vein
tidós año» de edad, de odeio ó proferido labrador, sin sema 
pe^ronaieíi, y estMu^ un metro 715 milímetro, para que en 
el término n* treiotíi días, ísoatados desde la publicación de 
esta requisitoria en U G a c e t a  d e  Maubid, se presente en 
este Ji.r/gado, que tiene su ro-údeiiCi* oficial en eí cuartel de 
CabaÚeria de ios Locks p»í.s¿o del Cementerio, en esta pSaaji, 
á j’esponder á los cargos que la resuitan en el expedíanse que 
iDSfcrnjf) por fa ta de concentración a ñlas; bajo apere-ibi 
miento d« que si no comparece el cítalo plazo será d.¿-ca
rado re bel 1c, >úguiéni:ksirle ei pef'juiírio a que h^ya l u <:r s r.

Ai oropio tiempo, en nombre de 8. M. «ri Bey (Q. [). G }, 
exhorto y requiero a tol^s Fs Antv^idff.de?, tnmo civiíei 
como militares y á los «trentes de ,b». gol Aún mdiebri, p?*ra 
que practiquen activas diligencias cu la busca y c r̂riur .̂ del 
acusado Rafael Lncambra 8arch>\ y c?-..so cíe »er hab do se 1c 
conduzca á esta p *za. a mi dispesm'óx-, con 1/ns se-;rurhi?5des 
convenieotes, conforme lo be «.coreado *n diligencia de e n a 
ferhn.

Dfedi en Bireelor a ¿ 21 de Marzo de 1908.^Jusu Sá*7.
JG— 122b

T). Manuel Sánchez R ¡bollo. Comandaní.e del regimuririn 
Iafaütería de A chatar*, ruina 58, Jim  instructor dA pro
cedimiento que se sigue contra ai rtciuta Tomás García h o
rcate por fhlr-ar á In, cone^ntración.

Por Ja presente llamo, crio y emplazo á Tomás García Dó
rente, hij ■* de B^auóo ? do Juana, natunri. de Salvatierra, 
provincia de Zaragoza, de oílcio .Ubr&aor, da veintiún años 
de edad, y cuyas señas personales ?e ignoran, para que den
tro del plazo de treinta días, á ce uta-- 4 el e.u qu« p o bUque 
esta requisitoria, compartz :a an este Juzgado, sito callo ¿Si
cilia. 28, primero, segunda, á responder 4c les cargos que le 
resultan en ei criado proccdimieuto; bajo apercibimiento 
que de no eft*etaar.lo s-srá deeLrado rebelde.

A  la vez a íi :argo ,  tanto á .las A u toridades  civi les  com o  mi 
litares, d ispongan la Ouseft y  captura del referido in d iv id u o ,  
y  caso de ser habido lo p mgan & m i d isposición  en la g u a r 
dia de prevención  del reg im iento  lu fautería  de A le  asuana, 
núm ero 58 erurtM  I (Barcomus ), coadyuvando así
á la 5.dmlnistraí'.ióu d«  jn s t ’ eia.

Dada en Barcelona á 22 da Míirzo de 1908.-~Mftnu^l Sán
chez Rebollo. JG —1218

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandacte del regimiento 
Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor de i pro -8- 
dimiento que se sigue contrae] reciuta Emilio Lí>sheras Poza 
por faltar á i a concentrador.

Por la presente llamo, cito y emp'azo al recluta Emilio 
Lasheras Pozu, hijo do Elias y de Maria, natural 4o Gaíato- 
rao, provincia de Zur&goz», de oílcio "jornalero, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, y señas particuares ningu 
na, para que dentro del plazo cíe treinta aiai?, a cootar Utri 
en que se publique est* requiritorhi, comparezca er« e.'ste Jua
gado, sito calle Sieüia, 28, primero, segunda, á responder de 
los cargos que le resultau en tr citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
mBitaras, dispongan la busca y captura dei referido indivi dúo, y caso de ser habido io pongan á mi disposición en la 
guardia de prevención del regimiento de Alcántara, número 58, cuartel de Jaime 1 (Birceiona), coadyuvando así a la 
administración de justicia.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de T908.—Manuel Sánchez Rebollo._______________________ JO— 1219

D. Manuel Sánchez Rebollo. Comandante del regimiento Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor dei pro

ejo i miento qu  ̂ se rigue centra el recluta Miguel Mozas San
cho por faltar líonce-ntí a».v.ón.

Pob ia prth^ttí ll îJiU, crio s ei»pTazo id recluta Miguel Mo
yas Sancho, hijo 4<r Bo-oardo v ae l) unia.ua, natura i <ie Zara
goza, prov'hiciiv de, juern, qe oíiví o laor&aor, de veintiún años 
de fedíid, Q» «suido fcoltero, y ouyss señas personales se igno 
ran, p».ra que ceñirte ch.i pL*o 4e. treinta días, a cantar del 
en que c,« publique esta. requ»si orut,, mparezca en este 
Juzgado, sito i>.l ~ Sic-li-í. 23, prim ero,; epuud^, a r* spoeder 
á los cargos que le rosolt-u» cu ei cáta-do expedientar; b&jo 
apercibid, ient •' que de j;o riectu^-uo ser* dec arado rehelee.

A. su. vez ru-^rgo, tuito .'¿ Autoruiaue.-i civiles corno 
mil tares. ci*por.;gen 1* bnre» y c »ptu»-a dtd referido iadivi 
dúo, y cn>.o ce s i' n&hi lo lo por.gao á mí <iLu.*r>skrióu en la 
gua rUia do r>r- *. rió u d«l crgumv-oto lo fautoría d»< ,A)cán- 
ta- , níiiT. 58. ccM'tei de I (Barcelona), coadyuvando
h»í a hi a .;in iíi':itr>: tí cü de justur».

I)Afia en Bnfo* ctuí a 22 da M»rzo de 1908. ™ Maniuri Sán
chez lie bo i h . J G — l c 20

D. ManiuT Sá:-;clu-z Btbollo Comerciante dei r^gíiui-mto 
Li-Liricí'ia ce Ai - iuop.r», t u-r. 58, Juez instru-'-tor* oei pr*<> -
ef-di.o:-.u.T!To que - c yegne ¡ iv4;rr. <•'•! retuuta M«iue» (ia
(j  5 í j¿K> r* 1 a ¡ v c » ! a V i • ̂  !> ■' ? (Ji o l).

P-.,r \h p r p . t ,.i.v.:oio. <•; r„-•.' v emplazo al M^tias M»Insuda
í}\], hho d:- Mari ?vn<» y do G> c.-rori?;, ü^t-ursl d--' Coh**.* y un, pro 
vri';éi. l̂'de ZH-iriri zu/dn odriL Ahr^d^r, dv vrirtiúu años de 
eda;h el* r-Trrio so;•?•«/o y cu v** Neñas ^eryonHi*-» 
para qo* d--ni}l*> * ei pV¿o "o oí-as, a cv'Mar d̂ -i en
que se piAú cto- -sri r; oí> ouri^, vom. a •-•••zea ei- Juzg*x- 
de, sHu cm: !■" divo i.- , 28. ri m>-r o. u re.»-p<-Hita*' 4o
los o urge i. q.í- je m Ojíuü si p r s. u r d í ni i <e li H>: h» j o
as a-uri rimú- uto cue 4e ;.o< r írcy-iarjo s; rá ijee’ar«4s; rebelde.

A lo vez * - r n r i >  á Ls  ̂uídrid^^es civiles cs-jr-tf 
milita yes. oí- F= b->e**h » ca^uira eci r-riérído iOúrii
di¡ o, y c/íS.< ve ,«* habveu. i o pongan á mi d espurio mu r̂¿ la 
guaroia r-'- vese ó o dei re giro to ItriVnt.er.ia d-* A le. m* 
tMíi. núm.. 58. eo .̂-rte. u- J.uroe I (B&re.e on»), eo?.Jyaviado
•>usí n i a aemr i< ‘ -rî v ció-) y'e i.i?riiie;,H

Da<1« en Ba*eiLusa a 2¿ de M&rzo de 190S,=:>Jhmkv Sri'i 
ehrz Rebrib.,. JG —  121 i.

D- Mcinue] Bine hez R Comandan dante d«i re>>i;.uien 
tu L;íó nreria ih-, A-« arta.'a, núa$, 58. Juez instructor oeí 
D r í o r e - i i t o  oue v.̂ . cor t -a el í^obera
Miranda por fritar e hi oí/ncent-riidOB.

P er  ta p 'r i :r itae i h u no ,  clí-n v evo p tazo Á M^tí^s L'-ber^. 
1:1 e->.ad». hqo de Ágosriü v d- BdbJc., natural de Lobera, 
\i ro7luc.Fi d * Z :i. - - groa rta o ti c o Yneariro, de vetando* nfins 
o.<H eoeeri cari:» - ; fine «■> .-e , p?%ra que d. en tro
4el -pjfuii.’ ''o ':U-eL:ri.K r¡v>¿. e .«» n  ou<i * n que re publique esta, 
rrqurs'ri.urhu o.» e uj Juz^arh.-. oveo ca.rio
28. p• -i cs* ?*(.;•, Jvgcnd.?:■. a r-s uonde-r 00 ?o.-; c qu<í f- r->:
Míilftü U). ri C)i,. 4o u -Oc»-.<riM . Iitr.; ta?jO ayii'.i cibimsí:uu> u« 
(jíjii de no rf'Oriri!. ■ y d r*-* j i 'o r- b*.;4e

A. io vez od.carta ,  ̂ m * i .as renca*das civ les C-mr? .mi 
ihare^, dispensan Ja o * * h y crqptuni. dei referido individual 
y cavo de ¡ser habido jo pj ngau á mi disposícióu eu ia gu&r 
día de provcDciós del regímierto Infantería cíe Alcántara, 
número 58, eusutal ds Ja.ín.)Q í (B-ireekma), coadyuvando ad 
a la administración de justicia.

Dada p-n Bíjrceiona á 22 de M*r?o de 1908.=Mauutd Sán
chez Reboilo. JG—1222

D. Msnuel Sánchez Rebollo, Comandante-del regimiento 
Infantería du Aicán-ttra, núm 58, Jaw  uuriructor <t«l pro 
cedimiento que se sigue contra eí recluta Modesto Sánchtz 
Rebla per faltar á i a turneen tr ación.

Por ia presenta i lamo, cito y emplazo á Modesto Sánchez 
R*bta, hijo cf Esteban y 4 o Pascuala, 5 a tu ̂  al d»‘ U n astil lo, 
provincia da Z>. re goza, de oñcio jornalero, de veintiún años 
de ectad, d« e.Nt.-ído voltaro, cuyas señas personales se igno- 
rati? para quf! uríituo ¡tai ptazo de tiuúnta áías, á con 1. a f< del 
ea que <e onbiiq uví ^s!-a requ?NÍtu:;ria, a o na p&reztta en e?-t-e Juz 
gado, rita eslíe S :c ’F?u 28, p-rimero, s-guncia, á .respc-iiner 
o.o /os Cri/'ges que la r-.sultán en ta citado proeetamu-mso: 
bsjo }?psrcicúuur:i3xo que da no efectúa ?io será d ó A anta o re
belde.

A ta vez es cargo, tasto á las Autoridades civiles como mi- 
litares, oís pongan .i?? buscu y captura del itaúrido íncri^d;;;.ov 
y cíiso de ser ĥ . Di do kr poug^n á mi disfosicrión e.u L gu^v- 
dia de prevención del r^ghntarrio ÍBiLntcría de Aientl 
nú mero 58 cuutu«i (ta Jaime I (Bareetana), coadyuvando así 
2 ia. adrruxiíst--‘ac'ió;j oe j u M * .

Bada en Ba^criona á 22 de Marzo de 1908.=-M&uuel Sán- 
chsz Rcboilo* JG-' 1223

D. Mar.-uta Sáoch^s Rehollo, Oomandan te del regimiento 
Infantería, de Alciririará, núm. 58, Juez instructor ota proce- 
dirntanto que m sigue contra el recluta Luis Ooscolin Tejero 
po•*• faítnr a 3a eorjcexú-ración.

Por la pre.*-.arta Lamo, cito y emplazo á Luis Cosco!ín Te
jero, hijo de M>M*:.a?io y cu Manueía, na tur» i de Zaraeona, 
pro viñeta, da Zaruguza, coiuercianta, de veintiún años 
edad, de e(ri*r-.io soiuuo, curios seítas psríiculares se ignoran, 
para que de o tro d.ú p'azo de tata ota días, á contar del en que 
se pubkqae r«*(|Uriúírir.i%, comparezca en este Juzgado, 
sito cari* Sienta, 28, o*rime*.*o. seguida, á responder de los 
esr-gús qiu- le r- s:ri?.ari vn «1 citado procedimiento; b*jo aper- 
cibiiíiirnU) qot-; d't oo taectirntao «era declarado rebelde.

A 3a v» z enciíf'go fco á las Aut-orldade» civiles como mi
litares, 4Lpo¿¿>ii i a b;.ric^ y captura del referido individuo, 
y ««so <ic ser habido 3o piv-gau, á mi dtaootaeión, en Inguar 
di-a de pf eventaon del regimiento ínfantaría de Alcántara, 
mi mere 58. eu*r^-l *íh Jvrrne I (Barcelona), coadyuvando así 
a i a :a d m i s ̂  ra.;:ó u d e ui -• tí Mí?.

en B rictaona á 23 do Marzo de 1908.=Manuta Sán
chez Es bu rio. J G—1224

~D. Federico García Ba-mori. primer Teniente del regí 
miento Dragones de Montes». 10.p de Caballería, Juez ins
tructor dta ex^«dienta w-gúi lo contra el recluta do la Caja de 
Balb*.stao. uúr/j. 78, Antonio Bestuez L^uzáa por falta de 
concentranióa.

P' r U prQsei-ta requi.s''torís cito, llamo y emplazo s*3 men 
cionado untado, nftiivral de Estad*, provincia de Huesca, 
hijo d« Ildrifcíi/o y de Ctíciha, de veintidós años de edad, de 
oficio L>,bf?riL»*. y cuya», teñas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta ditas contados desde la publica- 
c ¡óa de estn requisitoria en I^Gackta de Madbio, se presen
te en este JuzgvL*. que tiene su residencia en ei cuartel da 
los Do les (Pueblo Nuevo), de esta capital, á responder de los 
cargas que le resultan eo expediente que le instruyo por la 
frita á concentración á ñlas; bajo apercibimiento dequeei no 
compare-ce en el expresado plazo será declarado rebelde, si- 
gu ;éuiiole ú  perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G-), 
ex bono y requiero á todas les Autoridad©!?, tanto civiles 
co mo miUfari-s y á lo», agentas de la nolíeía judicial, para que 
practiquen etiv&s diUíre.&eias Ja busca y captura del acu
sado Antonio Bestuez Lauzán, y caso de ser habido se le con

duzca á esta ptasa, á mi disposición, con laa seguridades con- 
v*-nitutos, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
téchw.

Dad* en Barcelona á 23 de Marzo de 1908. =  Federico 
García. JG—1226

D. Franci del Pozo y de Travy, primer Teniente del pri
me.- rc’giuiieiitü de Artillería de montaña y Juez instructor 
d-d fr-xjí*--dipute iiKstruílo por falta de concentración á filas 
».l aniilero dtsünadu ai misino regimiento Antonio Gaber-
jiT.-t Batiie.

| Por ia presente requisitarta cito, llamo y emplazo al men- 
! ekm.*uL> Antonio Gaben.et Batllc, hijo de Juan y de Francia* 
: c .̂. oauir»! d<5 ArU-sa de riegre, provincia de Lérida, de vein- 
! tiun kdo< d«?<-d̂ ó. de oficio labrador, soltero, y estatura un 
| jy»«tro 733 iniiímet-os, cuyas señas personales se ignoran,
: par.* qiri- eo ei termmo de treinta día», contados desde la pu- 
; biic^Cióri de «-ssa requisitoria en el BoltUn oficial de laprovin- 
! cía d- I énda > Gaob-úí dj* Mad/wi», sa presente en este Juz- 
; gbdo, qu« ti tí; e su r ŝH'irr) cía oficia; en esta capital, calle del 

Comercio, eu*r?.ri de Bar* Agustín, para responder de los 
q L  re.*>n]t»n «n el expediente que le instruyo por 

Lüt*. de coiic^i-traiuóü a flms; b-jo apercibimiento de que si 
’ no <.*o.yjps^«6 Yu tú expresado plazo será declarado rebelde, 

í?;gu>e/.*dü.se»e los perjuicios á que haya lugar.
ri propio VAi/j-o, en nombre da 8 M. el Rey (Q. D. G.), 

ex borní y r#*qu-ero á todas las Autoridades, tanto civiles 
criiio mil -taras > ¿os ag».nt^s de la poBcía judicial, para 
Uri-i ? r,N'-.riquriu s-ct^v*.- cu ig-Leías cü 1& busca y captura del 
en íu r .̂úo .-uriooso G-̂ beriitíT, Bívtiie. y caso de sr.r habmo se 
i», c. irii.írii a e-t:s p.-f.z*, ñ un ü‘»sposición, con ias segurida- 
¡ñu i oo -íitc utas, coiihu me Jo he acordado en diligencia de
tíi.ta fVrhv .

B .rctiuufa 23 'o Marzo de 1908.—Francisco del Pozo.
JG—1227

BILBAO
D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien

to infantería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor dei 
expedienie que por falta de concentración, á filas se ins
truye al reciuta Bernardo Ruiz López.

Por ia presente llamo, cito y emplazo al recluta Ber
nardo Ruiz López, hijo de Francisco y de Agustina, de 
oficio labrador, de veintiún arios de edad, de estado sol
tero, y cuyas señas personales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar dei en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en esto Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A ia vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 1908.—César Goya.
JG—1228

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á filas se ins
truye al recluta isidro Sácz Sagredo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Isidro Sáez Sagredo, hijo de Sebastián y de Brau- 
lia, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, y cuyas señas personales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en ei citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido ío pongan á mi disposición 
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 1908.—César Goya.
JG—1229

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de concentración á filas 
contra el recluta Marcos González Martínez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Marcos 
González Martínez, hijo de Domingo y de María, de oficio 
labrador, de veinte años de edad, de estado soltero, y cu
yas señas personales se desconocen, para que dentro dei 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Francisco, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á ias Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 1908.—César Goya.
, JG—1230

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de concentración á filas 
contra el recluta Ginés Sáinz López.

Por ta presente llamo, cito y emplazo al recluta Ginés 
Sáinz López, hijo de Nicomedes y de Isabel, ele veintiún 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales 
se desconocen, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan 1a busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 1908.—César Goya.
JG—1232

D. Guillermo Larrondo Prieto, Capitán de Infantería, 
con destino en el regimiento Ganeilano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente instruido ai recluta de la Caja de 
Durango, núm. 87, Juan Bilbao Azcargoiia, por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por 1a presente llamo, 'cito y emplazo á Juan Bilbao Az- 
L eargortá, recluta del reemplazo de 1907, hiio da Cándido;
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y de Josefa, natural de Aspe y Mar zana (Vizcaya), de 
yeintiún años de edad y de estado soltero, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado militar, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de noi efectuarlo será declarado re
mide. !

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi- 
yiduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao (cuartel de Infantería), coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Bilbao á 22 de Marzo de 1908.—Guillermo La- 
rrondo. JG—1233

D* Guillermo Larrondo Prieto, Capitán de Infantería, 
con destino en el regimiento Ganellano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente instruido al recluta de la Caja de 
Burgos, núm. 82, Paulino García García, por falta de con
centración para su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Paulino García 
García, recluta del reemplazo de 1907, hijo de León y de 
Josefa, natural de Neila (Burgos), de veintiún años de edad 
y de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del eri que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
San Francisco, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
n,o efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao (cuartel de Infantería), coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Bilbao á 22 de Marzo de 1908.—Guillermo La
rrondo. JG—1234

-B TC ésar Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de concentración á filas 
contra el recluta Prudencio Gómez Barredo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Pru
dencio Gómez Barredo, hijo de Juan y de Tecla, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, estatura un metro 617 
milímetros, y cuyas señas personales se desconocen, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1908.—César Goya.
JG—1231

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de concentración á filas 
contra el recluta Eugenio Ruiz Pereda.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al recluta Euge
nio Ruiz Pereda, hijo de Lucas y de Faustina, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, estatura un metro 620 milí
metros, y cuyas señas personales se desconocen, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1908.—César Goya.
JG—1235

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á filas se ins
truye al recluta Juan Miguel Gorostiaga Menchacatorre.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan 
Miguel Gorostiaga Menchacatorre, hijo de Juan Antonio y 
de Paulina, de oficio jardinero, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales se desconocen,, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gadlo, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la’ vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
fen Bilbao, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Bilbao á 25 de Marzo de 1908.—César Goya.
S JG—1236

BURGOS
D. Angel Piro de la Lama, primer Teniente del tercer re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta de 

la zona de Burgos, Caja de Miranda, Francisco Camjx> Díaz, 
natural de Oteo, provincia de Burgos, hijo de Zoilo y de 
Inés, oficio labrador, de veintidós años de edad, su estatura 
un metro 600 milímetros, no poniéndose sus señas por no 
constar en la filiación, á quien de orden del Sr. Teniente 
Coronel, Jefe accidental de este regimiento, me hallo ins
truyendo expediente por falta grave de primera deserción 
simpl^ para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel de Fernán-González, en Burgos, que ocupa el ter
cer regimiento montado de Artillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no com- J 
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- j 
litare^ y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias- en busca del referido recluta, y ¡ 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á j 
mi disposición á este Juzgado militar; pues, así lo tengo 
acordado en diligencia de esté díau . *

1 para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín oficial de la provincia de Burgos.

Burgos 24 de Marzo de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Angel Piro. JG—1237

D. José Escobar Puig, primer Teniente del tercer re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta de 
la Caja de Miranda Salvador Gorbea Ortega, natural de San 
Llórente, partido judicial de Villarcayo, avecindado en San 
Llórente, provincia de Burgos, hijo de Lorenzo y Anacleta, 
de oficio labrador, edad veintidós años, estatura un metro 
650 milímetros, no reseñándose su estado ni señas persona
les por no existir en su filiación, á quien de orden del Sr. Te
niente Coronel, primer Jefe accidental de este regimiento, mo 
hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera 
deserción simple, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer 
regimiento montado de Artillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á l.os agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á 
mi disposición á este Juzgado militar; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín oficial.de la provincia de Burgos.

Burgos 24 de Marzo de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, José Escobar. JG—1238

CADIZ
D. Félix Benedito Barrachina, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y 
del expediente que se instruye al recluta Giordano He- 
rranz Luján, del reemplazo de 1907, por haber faltado 
á concentración á la Caja de Linares, núm. 32, y por 
consiguiente cometida la ¿alta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l ' 
recluta Giordano Herranz Luján, natural de Valdetorres 
(Badajoz), avecindado en Andújar, hijo de José y de Do
lores, fallecidos, de veintiún años de edad, de oficio del 
comercio, cuyas señas personales no se consignan por 
no constar en su filiación, y sí sólo que es soltero, 
siendo filiado como recluta por el cupo de Andújar del 
reemplazo de 1907, núm. 55 del sorteo, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la ' G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado* de instrucción, sito en el 
cuartel de Santa Elena de esta capital, para responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido, indivi
duo Giordano Herranz Luján, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgadoi y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Cádiz á 23 de Marzo de 1908.—El Coman
dante, Juez instructor, Félix Benedito. JG—1239.

CARTAGENA
D. Antonio Martínez Ruiz de Linares, Comandante del 

regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado del mismo 
Cuerpo Miguel García Bonachera por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado soldado Miguel García Bonachera, natural de 
Benisa, provincia de Orán (Africa), avecindado en Orán, 
hijo de Antonio y de Encarnación, nació en 26 de Mar
zo de 1888, de oficio herrero, edad cuando empezó á 
servir diez y nueve años, un mes y veintisiete días, su 
estado soltero, su estatura un metro 624 milímetros; se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente re-> 
guiar, aire natural, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en esta plaza, cuar
tel dé Antigucnes, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al piropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del acusado soldado Miguel García Bonachera, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 18 de Marzo* de 1908.—Antonio 
Martínez. J_G~124Q

CEUTA
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez instructor permanente de esta plaza y de la 
causa instruida al confinado' Sebastián Rezano Burgos por 
el delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado confinado, natural de Andosilla (Navarra), hijo 
de Francisco y de Lañdia, de edád veintiocho años, ca
sado, oficio labrador, siendo sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos cas'tañós, nariz regular, cara ‘Helgada, bar
ba poblada, boca pequeña, color bueno, estatura un me-: 
tro 600 milímetros, sin señas particulares, para que den
tro de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Navarra y Cádiz, se presente en la colonia penal 
de esta plaza para responder á los cargos tjue le resul
ten en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado, rebelde* 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey M íe 
Dios guarde), exhorto y requiero, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á las agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas, diligencias en Ja¿ J)u§,-

ca y captura de dicho confinado, y caso de ser habidflf f » f
conduzcan á mi disposición.

Dada en Ceuta á 26 de Marzo de 1908.—Martín Romáfe 
Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Trigueros* 

_______ ___ JG—1241

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía V izca ína  de E lectricidad»

Sociedad anónim a.
De conformidad con lo estipulado en el art. 30 de los esfii# 

tutos, se convoca á los señores accionistas de esta Sockr* 
dad á junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día* 

á las cinco de la tarde* en las oficinas dsp 
la Sociedad, calle .Viuda de Epalza* 7* primero, con si s¿r 
guíente orden del día:

1.a Modificación del contrato de arrendamiento cetg* 
brado con la Sociedad Tramways et Electricité de Bilbao*

2.a Cesión de concesiones ó de su uso y explotación!*
3.a Modificación de los estatutos. J t
Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedo#

de diez acciones, por lo menos, y depositarlas, de confort 
midad con el art. 33 de los estatutos, antes del día 16 der 
Junio próximo, en la Caja de la Sociedad ó en uno <J& loSk 
establecimientos siguientes: ,

En Bilbao, Banco de Vizcaya,- ÜmS
En Bruxelas, Banque de Bruxeiles, 62, rué Royale,
Bilbao 25 de Mayo de 1908.— Por el Consejo de adm$£ 

nistración, el Presidente, Víctor Eris, X—802 «

~ -----. i£¿
Com pañía V izcaína de E lectric idad .

Sociedad anónim a.
En cumplimiento á lo establecido en el art. 30 dé íoaf 

estatutos, se convoca á los señores accionistas dé la So-* 
ciedad á junta general ordinaria, que se ha de celebrar 
Bilbao, el día 30 de Junio, á las tres y media de la tarde* 
en las oficinas de la Sociedad, calle Viuda de Epalza 7 - 
primero. J V *

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de diez acciones, por lo menos, y depositarlas antes del 
día 16 de Junio próximo en la Caja de la Sociedad 
o en uno de los establecimientos siguientes:

En Bilbao, Banco de Vizcaya. . '^>^1
En Bruxelas, Banque de Bruxeiles, 62, rué Royale. : 
Bilbao 25 de Mayo de 1908.—Por el Consejo de aditiEst 

nistración, el Presidente, Víctor Fris. X—80$

H S E líig  e ~ -----: •« ■(.]. •
A lam bres del C adagoa .

Sociedad anónim a.
Se convoca’ á los señores accionistas á junta gencráF 

extraordinaria para el día 20 de Junio próximo, á las cua
tro de la tarde, en las oficinas de la fábrica, sita ert 
Alonsótegui, para tratar y resolver acerca del párrafo 3«t 
del art. 18 de los estatutos. '

Bilbao 27 dé Mayo de 1908.—El Presidente del Cota?*- 
sejo de administración, el Conde de Zubiría, X—8Q2

¡ T  : > ) _ V  ¡ : • ! * * * * !

A ltos Ibornos de Vizcaya*
Habiéndose cortado ya el cupón núm. 50 y último derla# 

obligaciones hipotecarias de la antigua Sociedad de Alto# 
Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, se pre* 
viene á los poseedores de estos títulos que, si no lo# 
tim en  depositados  en alguno de los establecimientos de* 
crédito indicados al pie del presente anuncio, deberán pre-  ̂
sentarlos en las oficinas de esta Sociedad en Bilbao (caife* 
Ibánez de Bilbao, L. O.), para agregar á cada título la co* 
rrespondiente hoja nueva de cupones* números 51 al 100b 
que ha de llevar adherida. *

Establecim ientos en que sé Tía tea lizqdó  y d
_  , i - , ,  esta operaciónt ~ ‘  Í 7 ;  >TEn Bilbao: ¡ ; ■ r. - >

Banco de Bilbao; ’> a 3' ^
Idem del Comercio, « ' !
Idem de Vizcaya. ; ' V . iv'
Idem de España. 1 - r- , y
Crédito de la Unión Minera. 1 ~ ¿

En Madrid: ’ ^ i" :
Banco de Castilla. ; v-,,r.
Idem Español de Crédito^ 7 ' -V i ;*?•£/!
Idem de España. ! ^ V* .Ti V T'Vr ’ VVÚiai
Sres. Urquijo y Compañía1. " ~ v |

Bilbao 26 de Mayo de 1908.—El Secretario del Coa»
sejp de administración, Guillermo de Ipifta, X-80& ¡

S o c ie d a d  E lé c t r i c a  L o r e s m a r .

Su situación en 31 de Diciembre de 1907i
ACTIVO

Cftji y Bancos  ..............  . . . . . . . .  2 506*62
Acciones en cartera. .     104 500
Garantías de n/ Administradores . • • • • •   62 500
Gastos de instalación  181 263‘13
Varias cuentas deudoras................. .................. 8L254‘50

 V-r  .........................................  76L229‘5aGastos de constitución............................... 57.500

1.25*.753‘78
PASIVO 1 n

Capital  .........      1 000 000
Administradores de n/ Sociedad: c/  de «a- * *

rantia................         62 500
Varias cuentas acreedorsa-. 164 716"7A
Pondo de amortización •  .........................   23Í537<0A

1.250.753l78

Salvo error ú omisión.=Bilbao 31 de Diciembre de 1907.= 
m Contador, C. Badio]«.=BI Presidenta-Gerente del Consejo 
ae Administración» Placido Allende. X—805
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iC 0«i feO.OÜO pía*- .íiy.¥ftiashle»,.. . .  100,55 KQ.55 y 10

¿ ó * »  &, de ;ÍAtió0 ?nej* id » .,. . ......... it o 65 10V-5-IQ y 15
!>ie» % de í&áóO ido*» n! . . . . . . .  100 70-75 y G.:> 10?» 60
l i t e ,  C  dr< *.iM0 ífies» i d . . . . . . .  ......  00  R»-70 y 65 100 J >10 y  29
. {* - »  *., fi* t?.&C0 vtem i é  ,    ‘-m.75 y :0 *00,20-10 y 15
!< & » A , tf* í t t e  id, .  i00,80-/5 y 70 100,7oy 00,20

!̂f¡ A|tr'?̂ £rií*s eerie*. .,,, - . . .  ...-.■ .* »,* lO0,75-7u s 65 10:i,7o y 31

¿wíxs-s ar. ^s^Kíiitít . . . . . . . . . . . .  iu0 'io 460°/o
4 r-r*?r<6císns 'k;.’) 'fck»:.e• ,* 406,-*;o -i404,50
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Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.—Viernes 29 de Mayo de 1903.
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RE VIST A3 &  %  O B R A S  ILU ST R A D A S  £  £  O BRAS DE C IE NCIA S  

PER IO D IC O S  D IAR IO S Y T O D A  C L A S E  DE TRABAJOS TOPOGRAFICOS

panieics, nñm, & « * » «  ÍMPM.1&MTB, ZMéfotw f t

SANTOS DEL DIA
Síiw i l l j  Eey de España, y San Félix, Papa y mártir.

ESPECTACULOS
*as 9 y 1 [2.—Tercero y último concierto 

del célebre violinista Manen.

APOLOe—A las 7 y li2,—El húsar de la guardia.—La mu
ñeca ideal.—Los ojos negros.—Los madrileños.

OCIMÍO(l.—A las 7.—Los niños ds Tetaán.—Ghispita ó el 
barrio de Maravillas.—El Hurón y Felipe II.—Alma de Dios.

SBLAYAo—A t e  6 y 1[2 —La carne flaca y La vuelta de 
presidio.—La alegre trompetería.—*E1 género grande y La 
vuelta de presidio.—Mayo florido.

PARISH.—A las 9.—Penúltima representación de los co
mediantes de Mephisto Le Boy, Taima, Besco.—Debut del 
G-re&t Le P&ge.—El extraordinario luchador japonés Raks y 
principales artistas de la compañía internacional de circo y 
varietés que dirige Wili&m Parkh.

C O LISE O  D E L  N O V IC IA D O . — No se ha recibido el 
anuncio.


